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I N T R o D u e e I o N. 

El prop6sito ae la ~resente tesis es hacer 

un estudio sobre el trabajo penitenciario, y a la vez deter

minar las disposiciones legales que sirven de fundamento ju

rídico para que dicho trabajo pueda realizarse, toms~do en -

cuenta que la Ley Federal del Trabajo de 1970, que es elta.-

mente proteccionista de la ol~se trabajadora, no tomó en ooa 

sideraoi6n para su reglamenta.ci6n dicho trabajo, pudiendo h~ 

berlo inclu!do, como un trabajo especial, no por ello deja -

de tener validez, que si el tr~.bujo penitenciario, constitu

ye una rela.ci6n laboral, en atenci6n a. que la Ley Federal -

del Tra.bfi.jo tutela los derechos del trab~j0tdor y expone que 

no podrán establacerse distinciones entre trabajadores por -

motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina polí-

tica o condicidn social. 

Se pretende hacer un estudio sobre los an

tecedentes históricos del Articulo 123 Constitucione.lt en -

al que se consagraron los derechos del obrero, y en aten

ción a que el trabajador penitenciario, privado de su -~ 

libertad, en tal situación, conserva ciertos derechos que d.!! 

ben estar tutelados po~ la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, por el articulo de referencia y por la 
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ley regla.manta.ria. del mismo, así oomo l'os reglamentos peni -

tenciarios correspondientes, ~ara p~eoisar las bases de los

derechoe d.e que disfrutan los trabajadores penados, analiz~ 

do igualmente las condiciones que ofrecen los reclusorios p~ 

ra que se pueda organizar el trabajo penitenciario y por úl

timo determinar los alcances de los Decretos Presidenciales

publicad.os en loe Diarios Oficiales de 19 de ma.rzo y 19 de -

mayo de 1971, que contienen la Ley que establece las normaa

mínimas sobre readaptaci6n social de sentenciados, y que re

forma diversos artículos del Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales en Materia de Fuero Común y para toda.

la República en !ilateria. de Fuero Federal, que nos dan la. --

pauta de la política seguida por el actual régimen P~esiden

aial en materia penitenciaria. 

Durante mucho tiempo el 'trabajo dentro de las -

prisiones, se consideró como trabajo forzoso y que era parte 

de la pena que se aplicaba al recluso, afortunadamente, esa

idea ha ido desapareciendo y actualmente se considera el tr!!:, 

bajo que realizan los internos como un medio para su rehabi

litación, y para que posteriormente, una vez cumplida su coB 

dena se readapte a la vida social activa del país. Es indud~ 

ble q1¡e ·el individuo privaCl.o de la. libertad a ce.usa de un d¿ 

lito que amerita pena corporal, debe sujetarse a las normaa

i reglamentos que rijan la organización del reclusorio en -

que se encuentra, poro esto no quiere decir, que se encuen -

tre fuera de la Ley ni excluido de la sociedad, y si la sen

tencia que está cumpliendo dicho individuo, no establece los 

~erechos que temporalmente se le hayan suspendido, o ai en -

I tre estoa derechos qne se encuentran suspendidos, no se en -



ouentra el derecho a trabajar, podrá ejercer el derecho al -

trabajo que consigna nuestro Código Laboral sujetándose a -

las disposiciones del reglamento penitenciario. 

El conjunto de Normas Jurídicas que actualmente r~ 

gulan el trabájo penitenciario, encarna una fase evolutiva -

del Derecho, que conaid~ro es un derecho social, ya que mar

ca las pautas de la tendencia a integrar un grupo social, -

compuesto por la población penitencia.ria, a la vida activa -

del país, por medio del trabajo. 

Cada vez adquiere mayor importancia el trabajo pe

nitenciario, por lo que es necesario incrementar éste y señ! 

lo como ideal en la presente tesis, el día en que los loca -

les penitenciarios, convertidos en zonas industrializadas, -

se pueda em~lee.r a la mayoría de la población penal, máxime 

que el trabajo se considera actualmente como un medio de - -

rehabilitación :para el penado, y ~demás, que de esta ma.nera

el individuo que cumple una pena, dentro de su. situación di

ficil estará en vías de convertirse en un ser útil a si mis

mo y a la sociedad. 



CAPITULO I 

a).- Antecedentes Hist6rioos del Artículo 123 Constitucional. 

b) .- La. Ley Federal del Trabajo de J.970. 

1,- Como Protectora de los Intereses de los Trabajadores 

en General. 

2.- Como Base del Derecho Social del Trabajo Penitenciario. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL. 

Dentro de los Preceptos contenidos en nuestra Oonat.;, 

tuoi6n Política de 1oa Estados Unidos Mexicanos, destaca sin -

lugar a dudas, como un monumento jurídico, el artículo 123 - -

Constitucional, 1,)0r su gran contenido en favor de la clase - -

obrera, tratar, de precisar sus antecedentes hist6ricoa Y' ha -

cerlo de una manera breve en el presente trabajo, requiere di

vidir nuestro estudio en cuatro grandes etapas, que son: 1).-

En la. antigüedad, con el pueblo azteca por aer el más represe!! 

tativo de nuestra. nacionalidad, 2) .- La época colonial, 3). -

El México Independiente, y 4).- La Epoca Moderna. 

Es necesario precisar, que e1 artículo 123 Constitu

o;Lonal, ·legaliza las aspiraciones obreras, pero trasciende a-.,. 

cuestiones sociales, que ~on la culminación de los ideales de

Ü1 clase obrera del pueblo mexicano, ya que surge para deate -

rrar las privaciones derivadas de la miseria en que vivía la -

.clase trabajador&. 

Para poder analizar los antecedentes históricos de -

dicho precepto, es necesario hacer un exámen hist6rico de la -

realidad social imperante en el pueblo azteca, con el objeto -



5 

de precisar si existen indicios que razonablemente nos lleven 

al conocimiento de.la existencia de alguna relación laborar· -

que pueda considerarse como antecedente, aunque sea remoto, -

de contratos de.trabajo. 

Existían en el J!Ueblo azteca tres clases sociales -

acomodadas o privil~gia.daa, que eran: la sacerdotal., la de -

los guerreros, no ejercitaban más actividad que las que indi

can sus propios nombres; económicamente eren clases ociosas-

que ejercían una verdadera tiranía sobre el pueblo, por lo -

que se refiere a le clase de los comerciantes, ésta estaba i,B 

tegrada por personas acomodadas Que tenían en su actividad un 

filón para obtener bienes y comodidades; la clase común que ~ 

era la del pueblo se dedicaba principalmente a la agricultura, 

pero no ers su 11ni.oa actividad, ya que existían artesanos que

pra~ticaben un oficio ~ producían psra vender sus productos en 

el mercado de Tlatelolco y los artesanos que practicaban un -

mismo oficio llegaron a formar una asociación semejante a la -

corporaci6n. 

Dentro del pueblo azteca se practicaron ciertos pri,B 

cipios laborales, como la libertad de trabajo; salvo ciertas -

obligaciones como la de confeccionar los vestidos de las ola -

ses superiores, pero el trabajo sólo podía ser resulta.do de un 

mutuo acuerdo entre quien prestaba sus servicios y quien loa -

recibía, siguiándose .. el método de que los trabajadores aztecas 

asistían al mercado de Tlatelolco y ofrecían sus servicios a -

quienes loa requerían, concertándose con ellos una relación de 

trabajo, en la cual se fijaban las obligaciones que contraían

a.m.bas partes. Pero no obstante que hab!a algunos trabajos for

zosos, imperó la libertad de trabajo entre los que vivían de -
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sus esfuerzos y los trabajos forzosos astuvieron a cargo de-. 

les esclavos, los siervos o taro.emes¡ los esclavos podían te

ner un patrimonio, podían adquirir bienes y enajenarlos; si

bien es cierto, que esta clase tenía la obligación de traba

jar para el señor, también podían hacerlo en beneficio pro -

pio. Las causas de la. esclavitud, eren la comisión de un d~

lito y la celebración de un pacto para poner en esoL1vitud -

al hijo. (l) 

Del breve exá.men de la realidad existente en el 

pueblo azteca, se puede concluir que no existió realmente el 

contra.to de trEtba.j o con sus ca.re.et erísticas principales, es

decir no se caracterizó le releoi6n de trabajador y patr6n. 

En. la época colonial los conquistadores implC:l'lta -

ron sus instituciones en nuestro país y de esta manera, imP.!l, 

r6 el régimen corporativo. El trabajador se rigi.6 por las -

disposiciones contenidas en las Leyes de Indias y las Orde -

nanzas, siendo las prim~ras las que se refieren al trabajo~ 

de los indios ~ra elevru.' el nivel de vida, y en las que en

contramos disposictones sobre jornadas de trabajo, salario -

mínimo, pago del se.lario en efectivo, prohibici6n de las ~ 

tiennas de raya, etc., y las segundas~ sea las Ordene.nz&s,

reglamenta.ron el trabajo industri<il rudimentario que se des_! 

rrollaba en las ciudades. 

Las Leyes de Indias tuvieron el cuidado de establ.t 

oer las sanciones Que habían de aplicarse a quienes violabs.n 

(l} Lic. ,Tesús Castorena. 11 Manual del Derecho Obrero11 México 
Pág. 29. 
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o faltaban al cumplimiento de sus disposiciones. (2) 

Pero debe hacer notarse, que las disposiciones leg~ . . . 
les que se establecieron en la Colonia, fueron letra muerta,

ya que no tuvieron aplicación: la clase menesterosa, loe ind! 

genas, sigu.ieron sometidos a una inicua explotación caracter,! 

zada por el régimen de la esclavitud. 

Le encomienda fué una fo1·ma de trabajo forz~so, se

le reglam~nt6 para substituir la prestaci6n de servicios, por 

el pago de un tributo, pago que daba el indígena para solici

tar y obtener del encomendero la protección para su persona y 

sus intere·ses. 

La encomienda. f'ué una protecoi6n que otorga.bBJl l :~: .. 

Reyes de Espa.f1a, que no estaba en el comercio que podía ser -

declarada vacante en caso de faltar a las obligaciones que se 

:Lmponían al encomendero y que tenía una duración de tre~ ~ -

cuatro vidas. (3) 

Lo anteriormente asentado indica el deseo de impar

tir justicia a loa indígenas tomando en cuenta le situaoi6n -

en que se encontraban los conquistados por parte de los espa

ñoles, lo que dá a entender que quienes elaboraron dicha le -

gislación conocían le. realidad social e:>:istente en la Nueva -

España. 

Podemos d~ci:r· que en las 1eyes de Indias, no obst!:l:!! 

te el sentido proteccionista en favor de los naturales, no -

fueron cumplidas por los espa.f1oles, por lo que la situación -

real fué el hecho de que se obligaba a los indios a trabajar-

(2) Dr. Mario de la Cueva. 11 El Derecho Mexicano del Trabajo". 
~omo I, México 1961 Pág. 93. 

(3) "Manual del Derecho Obrero" OP.• Cit. Pág. 36. 



en contra de su voluntad, recibiendo como pago multitud de -

veje.cionee. 

Durante la dominación española, al lado de las Le

yes de Indias, estaban la~ Ordenanzas que se ocupaban del -

trabajo en las Ciudades. Las Ordenanzas se pueden considerar 

como leyes secundarias respecto a la Legislación de Indias y 

reglamenta.doras de los gremios que existían en la capital 

del Virreynato y en algunas ciudades importantes de éste. 

Estas Ordenanzas también contenían medidas protec

cionistas a los naturales que trabajaban, y as! por ejemplo, 

la de Minas de 1575, imponía la obligación al patrón de pa -

gar el jornal en dinero y n6 en especie. 

En las Ordenanzas hubo discriminaciones raciales-

como s.e desprende de la de Fundidores, dictada por el Virrey 

Conde de Paredes, al igual que la de 1os Maestros de Escuela 

del Conde de Monterrey, las cuales reservaban el oficio para· 

los españoles. 

Las Ordenanzas de Toledo de 1528, ordenaron lo s! 

g11iente para el buen tratamiento de la poblaci6n americana: 

l.- Bl indio no podrá ser empleado en el transpor

te de carga. 

2.- Prohíbase emplear a lea mujeres encomendadas

en trabajos mineros, debiendo en cambio, pag9:!, 

se cualquier otro servicio que prestaren. 

3.- El encomendero sólo podrá beneficiarse con el

traba;jo del aborigen a su cm::go en la constru,2_ 

ci6n de su vivienda; pero no esi con la que -

levantare para arriendo o venta a terceros.{4) 

(4) Luis A. Despontín. 11 El Derecho del Trabajo". Pág. 189 



En las Ordenanzas del Virrey Francisco Toledo de -

1574, se establecía: 

a).- Salario: Créase el pago de un justo jornal en 

efectivo, se prohibe en especie, chicha. o vi

no. Su entrega. debe serlo en dias sábado o -

diariamente, de acuerdo a lae exigencias del

trabajador. 

b) .- Jornada.: Se limita la jornada a imponérsela.

en legal forma., y establecer su cese en día -

domingo, con una duración de ocho horas dia -

ria.a. 

Una Le~ de Felipe II, establecía que: 

Todos los obreros trabajarán ocho horas ca.da. dia,

o.ua.tro en la maftana y cuati•o en la. tarde, repartidas como -

convenga, en las fortificaciones o fábricas que se hicieran, 

repartidas a. los tiempos más convenientes para librarse de -

los rayos del sol, más o menos a lo que los ingenieros pare

ciera, de modo que, no faltando un punto de lo posible, tam.

_bHn se tienda procurar su salud y oonservaci6n. ( 5) 

En las mismas Ordenanzas se regla.mentaba: 

Accidentes.- Producido el accidente, mientras se -

asiste al accidentado recibe medio jornal. 

Menores y Mujeres:- Se prohibió el trabajo de in -

dios y menores de 18 años en obrajes y minas, pu -

diendo.lsborar en el pastoreo, previo consentimie~ 

to de su padre, con pago de sal.arios, alimentos y

veatidos. La.e solteras en servicios domést.icos del 

español, sólo con la. autorizac16n de loa padres y-

(5) 11Manual. del Derecho Obrero" Op. Cit. Pág. 32 
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si eran mujeres ce.aadae, se les permitía trabajar tlnioamente.:. 

con el acompafi.amiento del marido. 

El día. 6 de enero de 1810, por decreto dado por Don

Miguel Hidalgo en Guadalaja:ra, dispuso que se dejara. en libe!:_ 

tad a los esclavos en el término de diez días, imponiendo la

pena. de muerte a quienes no cumplieran con el mana.ato y ade -

máe aboliendo tanto los tributos que eran pagados por las ºª! 
taa, como las exacciones que eran exigidas a los indios. En -
conclusi6n, el rágimen de la colonia se caracterizó por el r! 

gla.mento corporativo, pero las disposiciones legales proteo-

cionietas de la clase explotada o sometida no tuvo aplicación 

alguna.. 

Epoca Independiente.- A partir de la Independencia,

ya que se tenia la idea de que la Independencia del Pais - -

obraría como un remedio eficaz sobre los problemas sociales -

de M~xico, se tuvo la esperanza. de un cambio radical. 

Las referencias anteriores dan idea del problema -

social, herencia del Virreynsto y producto fundamental de la

mals distribución de la riqueza, ocupando el primer lugar la

rurel que se encontraba formada por la mayoría de loa habitan 

tes de la Nueva Espaíia, dedicada a vivir de su jornal y al -

servicio de le.s familias españolas. 

:No pudieron sentarse laa bases para une. reforma 

económica y social del país en la Constitución de 1857, no ~ 

obstante las intervenciones-que hubieron en el Congreso Cons

tituyente, tales como las de Igna~io Ramíraz, cuando, decía: -

'lEl pueblo no puede ser libre ni republicano, ni mucho menos -

venturoso, por más que cien Constituciones y un millar de 1e

y~s procle.me derechos abstractos, teoriaa bellísimas, pero --



11 

impracticables como consecuencia del absurdo sistema económi

co de la sociedad". Luch6 por que se reconocieran loa derechos 

del trabajador ¡ éstos quedaron plasmados en la Conatituci6n,

al expresar: 11Se habla de ~ontratos entre propietarios y jorn! 

leros, tales contratos no son máa que un medio para apoyar la

esclavitud. Se pretenden prisiones o que el deudor quede vend! 

do al acreedor, cosa que sucede en las haciendas que están le

jos .de la capital y también las que están demasiado cerca. Si• 

la libertad no ha de ser una abstracción, sino ha de ser una ~ 

entidad metafísica, es menester que el C6digo fundamental pro

teja todos los derechos del ciudadano y que en vez de un amo -

no cree millares de emoa que trafiquen con la vida y el traba

jo de los proletariados. El jornalero de hoy no sólo sacrifica 

el trabajo de toda su vida., sino que empeña. a su mujer y a sus 

hijos j los degrada esclavizándolos para saciar la avaricia de 

los propietarios". ( 6) 

Tanto la constitución de 1857, como las Leyes de Re

forma, no cambiaron la situación de los trabajadores, debido a 

que mientras en la. primera ae estableció la libertad. de traba

jo, las segundas terminaron con el régimen gremial, herencia-

de la época de la colonia, sin que, como se ha manifestado, ~ 

las mismas hubiesen dispuesto una mejoría efectiva para el - -

obrero. 

El estatuto del Imperio de Maximiliano, consignó la.

Libertad de trabajo y creó la Junta Protectora de las Clases -

Menesterosas, por decreto de 10 de abril de 1865, teniendo co-

(6) Lic. Al.fonso López Aparicio. "El Movimiento Obrero en Mé
xico". Segunda Edición. Pég. 87 
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mo finalidad el conocer loe problemas del trabajo, buscando -

la forma de· elevar las condiciones laborales de los trabajado 

res, procurar la enseñanza de los conocimientos elementales -

de la cu1tura a los obreros y, en general, pugnar por regla -

mentar todo lo concerniente al trabajo. 

En el Decreto del lo. de Noviembre de 1865, se pro

mulgó la Ley Sobre Trabajadores, que comienza por declarar la 

libertad de trabajo y la .libertad de comercio en los centroa

de trabajo; eatableci6 la jornada de trabajo y le fij6 una d:!:! 

ración desde la saJ.ida hasta la puesta del sol con dos horas

de descanso para comer; otorgó los descansos de los domingoe

Y días feriados, .obli56 el pago de salarios para el pago de

las deudas pendientes del trabajador, las deudas son persona

les del trabajador y no trascienden a su familia. Aunque per

mitió la existencia de tiendas, la ley declaró que los traba

jadores son libres de adquirir o dejar de comprar en ellas, -

canceló las deudas provenientes de la entrega de efectos o -

mercancías, obligó al patrón a proporcionar al peón de campo, 

agua y útiles de labranza; cuando en la finca hubiera más de-

2~ familias de trabajadores, su dueño tenía la obligación de

fundar una escuela pura ensefiar a escribir y a leer a los ni

ffos; la jornada de los menores de 12 a.fios de edad desde medio 

día, prohibió el contra.to de empefio de los hijos, por los pa

dres; consignó que la ley d~ trabajadores se aplicara al tra

be.jo del campo;. pero que se extendiera en lo posible al trab~ 

jo de las ciudades y por último, consignó multas da 10 a 200-

pesos por cada. infracción que se cometiera. a la ley. (7) 

(7) "Manual del Derecho Obreroº Op. Cit. Pág, 39 
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Dioha.s dispo.siciones no tuvieron aplioaci6n ya que 

no existía un medio en donde los trabajadores pudieran hacer 

valer sus derechos. 

El 16 de Septiembre de 1872, nació el Circulo de -

Obreros Libres, integrado por trabajadores textiles y decla

rándose en huelga el 9 de julio de 1898, exigiendo aalerios

suficientes y jornadas humanes en el trabajo. 

Durante los úJ.timos ziios de la. dictadura de Porfi

rio Díaz, la situación de los trabajadores se puso aún más -

difícil. 

Bajo la doctrina. de la. Iglesia. Católica comenzó la 

orgeniza.ci6n de los obreros, que tuvo como base la Encíclica 

Rerum Novt>..rWll, cuyas ideas ingresaron al pe.is a fines del -

siglo Y..IX y que fué producto del Papa Le6n XIII, celebrándo

se ve.ríos Oongresos para tratar asuntos sobre el problema -

obrero y obtener mejores condiciones para éste. 

El resultado de los Congresos, fué el nacimiento

de sindicatos católicos que exigian jornadas de trabajo, de

ocho horas, descanso dominical, prohibición del trabajo para 

los niños menores de 12 años, etc. 

En esta época se dict6 la Ley de José Vicente Vi -

llada, gobernador del Estado de México, promulgada el 30 de

abril de 1904, relativa a las obligaciones del patrón en ca

sos de accidentes en el trabajo y muerte del obrero a conse

cuencia de enfermedades profesionales, siendo la primera en

el peís que trata sobre este aspecto, y decía: 

Art. 30.- Cuando por motivo del trabajo que se en

cargue a los trabajadores asalariados o que disfl',!! 
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ten de sueldo en que se hace referencia sufran ~s~ 

toa algdn accidente que les cause la muerte o una

lesi6n o enfermedad que les impida trabajar, la ª! 

presa o negooiaoi6n que reciba sus servicios esta

rá obligada a pagar, sin perjuicio del salario que 

se debiera devengar por causa del trabajo. Se pre-

sume que el accidente vino por motivo del trabajo 

a que el obrero se consagraba mientras no se prue

be lo contrario. 

Comprendía pago de atención médica ya fuera del ~ 

hospital ~ue hubiera establecido el patrono o en el de +a l~ 

calidad, pago del salario que percibía el trabajador si la -

incapacidad provenía de enfermedad y duraba más de tres me -

ses quedaba liberado el patrono, si la incapacidnd provenía

del accidente y el obrero quedaba imposibilitado psrcial o -

totalmente par~ el trabajo, quedaba igualmente liberado el -

patrono, podía pactarse en el contrato que la responsabili-

dad del patrono durara mayor tiempo, especificando la natur! 

leza y extensión de las obligaciones y en caso de felleci -

miento, quedaba obligado el patrono, a pagar loa gastos de -

inhumación y a entregar a la familia que realmente dependie

ra del trabajador el importe de 15 díes de salarios. (8) 

Loa derechos concedidos por la ley, eran irrenun-

ciables, pero quedaban exolu~dos de su protección los traba~ 

jadoree incumplidos e irresponsables. 

El lo. de Junio de 1906, marca un punto de partida. 

(8) 11Dereoho M:exioa:n.o del ~rabajo11 • Op. Cit. Pág. 96 
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en la historia de. la legislación del trabajo de nuestro.país. 

Estalla.ron las huelga1:1 de Ca.nanea y Rio l3la.nco. En la prime

ra los trabaja.dores de Ca.nanea, acordaron solicitar de la em

presa un aumento de sala.ríos, en razón de que se les había a~ 

mentado el trabajo y la igualdad de condiciones de los traba

jadores mexicanos, respecto de las que otorgaban a los norte

americanoa, designa.ron una comisión que se presentó a for.mu -

lar -;e:rbalmente las peticiones, fué llamada la policia y ésta

atao6 a los representantes de los trabajadores por medio de -

las armas. Los trabajadores suspendieron sus labores, se 

traslada.ron al lugar de los hechos donde fueron recibidos 

violentamente no s6lo por la policia sino también por los em

pleados norteamericanos de la empresa que fueron armados por

ella. El poblado sa oonvirti6 en un campo de batalla y el -

gobernador acudió y la tranquilidad fué impuesta p~r la fuer

za y los representantes de los trabajadores fueron traslada -

dos a S8Il Juan de Ulúa. 

La huelga de Río Blanco tuvo como finalidad conse -

guir mejores salarios, reducción de la jornada de trabajo, 

aún cuando los participantes corrieron la misma suerte que 

los anteriores. (9) 

Cana.nea, Pu.ebla y Orizaba, son tres grandes puntos 

de partida, diríamos tres f~cos de lucha liberta.ria. La re

volución mexicana no se comprendería sin éstas potentes pro

testas del trabajo manual. Ca.nanea es lumbrera., Puebla es -

(9) "Manual del Derecho Obrero" Op. Cit. :Pág. 4l. 
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estrella, Orizaba es aurora. Pelean, sufren, mueren. (10) 

Una vez que los mineros presentaron a la empresa -

sus peticiones, el gerente·Greene, en extenso papel les con~ 

test6 que no se encontraba la ne6ociaci6n en aptitud de oto! 

ear el alza de salarios ~ue solicitaban y les record6 lo mu

cho que había hecho por la -prosperidad de Ca.nanea. Los obre

ros no oucdaron conformes y en JL.anifesta.ción del día lo. de

junio de 1906, port~ndo letreros, tL~O de los cuales decía -

así: "Cinco pesos c1ic-.rios. Ocho horas de Tr;:~bajo 11 , se diri -

r,ieron a la maderería. que tenía L. empresa pera invitar a -

otros de sus cam&.radas e. incorpori·rse al desfile. En la de-

pendencia cita.da estaban tres her:::;:..nos de apellido liletcelf,

uno C.c los cuales recibi6 con nv:nt:uerezos de e.gua a dichos -

r:u'.nifestantes; los dos restantes 131·me.dos esperaron los e.con

tecimientos. kolestos . or el bru1o de r;ue eran objeto, los --

entabhindo con los l\i.etcalf luchas cuerpo H cuerpo; dos de dj._ 

ellos hermanos murieron, pero también dejaron algunos de lo;. -

suyos tendidos en el suelo inertes. El establecimiento fué -

presa del fueeo. Humo y llamas suben implorantes completando 

e.quel cuadro que horripiJ.6 a Cananea. (11) 

Siendo Gobernador del Estado de nuevo Le6n el Gral1 

Bernardo Reyes, promulgó el 9 de noviembre de 1906, la Ley -

(10) Rosenao S::iJ.azar ºDel Kilitarismo al Civilismo en nuestra 
Revoluci6n11 liíéxico 1958 Pág. 81 

(11) 11 Del Iülitarismo al Oivilismo en nuestra Revoluciónº. Op, 
Cit. Pág. 83 
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Sobre accidentes Profesionales y Enfermedades de los Trabaj! 

dores. Estei. oompt' endía lo siguiente: Le asistencia médica. y

fa.rmacáutica era obligatoria en un término de seis meses; en 

caso de incapacidad total o temporal, había la obligación de 

cubrir la mitad del salario durante un plazo máximo de dos -

años. La incapacidad total permanente se indemnizaba con el

importe de dos años de sueldo completo, y la lllll.erte del tra

bajador estaba ta.rifada con una indemnización mínima equiva

lente a diez meses y máximo a dos años &e salario completo.

Así mismo, la ley de Bernardo Reyes, establecía normas proc§_ 

sales para hacer más fácil al obrero la reola.maci6n judicial 

por accidentes o enfermedades. (12) 
Francisco I. Madero, creó por decreto del 11 de -

Diciembre de 1911 la Oficina del Trabajo, adscrita a la Se -

oretaria de Fomento, para dar intervenci6n al Estado en los

conflictoe obrero patronales. 

E:D. 1912 se fundó la Casa del Obrero Mundial, prime

ra en organizar con bases firmes a los trabajadores en pos -

de mejoras efectivas para su clase. 

Al triunfo de la Revolución (tratados de Ciudad -

Júarez) 1 el movimiento obrero nacional aparece en la oiudad

dQ l\iéxico en su forma sindical moderna. Es resplandeciente -

ese sindicalismo. 

Sindi ca·~o, aind.1oi::J.ize.ci6n, sindical izado. Que pa

labras son 6stas't' 

Al funda.rae la Casa del Obrero Fmndial (1912), no

importa cúal sea la causa. de .su. creación, el sindicalismo -

(12) "FJ. Movimiento Obrero en Máxico11 • Op. Oit. Pág. 142. 
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permanecía totalmente ignorado de la clase obrera. En el am

biente de la sociabilidad proletaria, la. palabra aindicaJ.is

mo tiene un débil vagido en labios del general Antonio I. V! 

llarreal, antiguo aliado de Ricardo Flores Mag6n, en reunión 

con obreros del Norte de la República. (13) 

En el mismo año de 1912, ee cre6 la Oonfederación

de Círculos Obreros Cat6licos, que reuni6 a más de 20 mil ~ 

trabajadores y oonvoc6 en 1913 a la Dieta de la Ciudad de Z!!; 

mora, Mich., llegando a las siguientes conclusiones: 

lo .. - Establecimiento de un sal.ario mínimo para ca

da tiP.O de industria y tomando en cuer.ta la -

regi6n del país, así como las necesidades del 

obrero. 

2o.- Reglamentación del trabajo de las mujeres y -

niños. 

3o.- Considerar aJ. patrimonio familiar como inali.!, 

na.ble. 

4o.- Estudio de basee pare el repar~o de utilida -

des de las empresas con participación del - -

obrero. 

5o.- Reconocimiento por parte del Estado, de la -

personalidad de loa sindicatos. 

El plan político Y" social de los Estados de Guerre . .. 
ro, Puebla, TlaxcaJ.o., Michoac:m, Campeche y llistri to Federal 

del 18 de Marzo de 1911, a.:Lsponía: 11 Se aumentarán loé joma.

les a los trabajad.orea de ambos aexoa, tanto del campo como

de la Ciudad, en relación con los rendimientos del capital,-

'(13) 11Civilism.o y Militarismo en la Revoluci6n1t.Op.Oit.Pág. 215 
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para cuyo fín se nombre.ron comisiones de personas com:petentés 

para el caso, las cuales dictaminarán en -vista de los datos -

que necesiten para eso. Las horas de trabajo no serán menos -

de ocho horas ni pasarán de nue-ve. Las empresas extranjera.a -

establecidas en la Repd.blica, emplearán en sus trabajos la nq 
tad cuando menos de nacionales mexicanos, tanto en los pues -

tos subalternos como en los superiores con los mismos suel -

dos, consideraciones Y' prerrogativas que concedan a sus -

compatriotas". (14) 

La combativa Oe.sa del Obrero Mundial fué cerrada -

por Huerta el 27 de mayo de 1914; pero el 21 de agosto del ~ 

mismo año reanudó Sl1S labores al derrumbe del Huertismo y fi

nalmente al desaparecer, surge la Confederación del Trabajo -

de la Región Mexicana, con el principio de la lucha de clases 

y la socialización de los medios de producción, acontecimien

to del 5 de febrero de 1916 en el Puerto de Veracru.z. 

En el Estado de Jel.isco con el decreto del 2 de - -

septiembre de 1914 de Manuel M. Diéguez, siguiendo los del 7-

de octubre del mismo año y el del 20 de Diciembre de 1915 de

Manuel Aguir:re Berlanga, comprendía: 

a).- Descanso dominical para los trabajadores, oon

excepciones de loa que laboraban en los servi

cios públicos. 

b).- Descanso obligatorio durante siete fechas en -

el año. 

e).- Vacaciones de ocho días por ciclo anual.. 

d).- Jornadas de trabajo de las 8 a las 19 horas con 

(14) ~El Movimiento Obrero en México". Op. Oit. Pág. 150 
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'dos de descanso a.l mediodía. 

e).- Sanciones paJ:'a los que trabajaran. en vacacio -

nes y días de descanso. 

bleoi6: 

f).- Denuncia pública para los violadores de la Ley. 

En el decreto de Manuel Agu.irre Berlanga, se esta -

a).- El concepto de trabajador. 

b).- Jornada máxima de 9 horas con desea.nao de dos, 

durante la misma.. 

e).- Jornada a destajo con salario mínimo correspon 

diente a 9 horas de labor. 

d).- Salario mínimo de $1.25, pare los mineros de -

$2.00 y para el campesino $0.60, ~demás de ~ -

otros beneficios. 

e).- Protección para los menores de edad, prohibie,a 

do el trabajo a menores de 9 a..~os. 

f).- Protecci6n al salario. 

g) .- Protección a la familia. del trabajador. 

h).- Servicios s~ciales. 

i).- Definición de riesgos profesionales. 

j).- Seguro Social con pa.rtioipaci6n eoon6mioa del -

obrero y patrónq 

k) .- Junta de Oono.iliación y Arbitra.je para asuntoa

agricolaa, ganaderos y diversos. Esta~ fallaban 

en una sola audiencia y aua resoluciones eran -

iil.apelables~ · 

El. 4 de octubre, siendo Gobernador del Estado de Ve-
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raoruz, Manuel Pérez Romero, estableció el descenso semanal 1 

el 19 de octubre del mismo. año, se prolll.Ul.g6 la Ley de Trabajo 

por don Cánd:l.do Agu.ila.r, y que se refiere a.: 

a).- Jornada de trabajo de 9 hora.e con descanso pa

ra tomar alimentos. 

b).- Descanso dominical y días de fiesta nacional • 

con trabajadores exceptuados. 

o).- ·salario Mínimo de $1.00. 

d).- Previsión Social: asietenoia m6dica, medicinas, 

alimentos y salarios. 

f).- Inspección del ~rabajo. 

g).- Tribunales del ~rabajo! Juntas de Administra-~ 

ci6n Civil. 

h).- Sanciones para quienes infrinjan. la ley, con -

sistentes en multas de $50.00 a $5,000•00. 

El 6 de octubre de 1915, se promulgó por el Gobern~ 

dor de Veracruz, Agu.stín Millánt la Ley sobre asociaciones -

profesionales. 

Siendo Secretario de Gobernación el Lic. Rafael Zu

barán. Capme.ny se formuló el 12 de abril de 1915, el proyecto~ 

de la ley sobre contrato de trabajo, cuyo contenido quedó en

marcado en el Derecho Civil, y por tanto fué inferior a las~ 

leyes de Veracruz y de Yucatán. 

El 14 de me.yo fué promulgada en Mérida, la Le:r que

creaba el Consejo de Conciliacion y el Tribunal de Arbitraje

Y el ll de diciembre del mismo año, se promulgó la Ley del ~ 

Trabajo, siendo Gobernador ol general Alvarado. 



22 

Las autoridad.ea del traba.jo encargadas de vigilar,...: 

aplicar '"'// desarrollar la Ley, eran lo.a Juntas de Oonciliaci6n, 

el Tribunal de Arbitraje y el Departamento del Trabajo. 

Las Juntas, tenían como función procurar la aoncar

taci6n de convenios entre trabajadores y patrones o en Sil ca

so, proponer una fórmula conciliatoria que podian imponer por 

un mee, en tanto el tribunal resolvía en definitiva. 

El Tribunal de Arbitra.je se integraba con un repre-

sentante de trabajadores, otro patronal y el tercero que era

el Juez Presidente, designado por las Juntas i'uncionando en -

pleno en la ciudad de M~rida, durando en sus funciones un afio. 

El Departamento del Trabajo servía de consulta a los 

.Tribunáles y hacía el estudio de los problemas de carácter -

económico-social. 

La ley reconoció la existencia de Asociaciones Pro

fesionales, exigiendo un mínimo de 10 trabajadores pe.ra au. -

constituci6n. Estas Asociaciones podían formar Federaciones

y gozaban de personalidad ante las Autoridades, con obliga ~~ 

ci~n de ser registradas en las Juntas de Conciliaci6n. 

Solamente los obreros libres o que no pertenecían a 
1 las unidades industriales, carecían de derecho para ocurrir -

ante las Juntas de Oonciliaci6n o Tribunales de ArbitrajeJ P!. 

ro si podían ir a la huelga,- derecho qua se n:ulificaba debido 

a que se podían substituir los huelguistas con trabajadores -

pertenecientes a las uniones industriales. 

Se implantó la samaria de cinco día.a y medio de trab.!! 

~o, con jornada de ocho horas diarias o 44 horas ~emana:rias -



para los campesinos, albañiles, carpinteros, herreros, etc.,

ocho horas y media en laa oficinas públicas y 51 horas semana . -
risa en fondas, hoteles, cafés, etc. 

El salario m!Íi.imo deber!a ser su:f'iciente para que -

un individuo pudiese vivir con su familia y tener ciertas co

modidades de alimentación, casa y vestido. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje estaban fa -

cultadas para. fijar el salario mínimo, pero en ningún caso P.2. 

día ser inferior a $ 2.00. Prohibi6 el traba.jo de los meno -

res de 13 años en industrias, de loo menores de 15 años en --

teatros y el de las mujeres menores de 18 años en ambas a.et! 

vidades. 

Sobre esta legialaoi6n del estado de Yucatá.n, dice

el maestro Mario de la Cueva, lo siguiente: ºEn aquellos años, 

1915, en que apenas se iniciaba la Revolución Mexicana, con -

servaba la clase patronal toda su fuerza. En nombre del prin

cipio liberal y de la. libertad de trabajo que durante tantoe

años rigió entre nosotros, se había colocado a las masas lab~ 

rantea, en verdaderos estados de inferioridad, los obreros ~ 

de toda. la re:pública. eran impotentes para resistir a la. clase 

patronal, que si bien tampoco estaba unida si tenía mejor coE:, 

ciencia de clases, a.demás de contar con la vieja intelectua -

lidad mexicana y con, la experiencia de tantos años de domi ~ 

nio. La. mayor parte de las huelgas habíen sido perdidas por -

lbs obreros y s6lo lente.mente :podía espera.rae un mejoramien -

t'<>". 
"En tales condiciones,. la idea. de que el Estado de-
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bí.a. intervenir activa Y' rápida.mente en bl'One:fic.io de los tra.b! 

jadores, era. la. única que aparecía como lógica. Por otra par

te, las nuevas experiencias que hoy conocemos, el régimen ru.

eo, la actitud intervencionista de casi todos los estados, -

eran totalmente ignorados. Nada nuevo existía y así se expli

ca que el General Alvarado haya vuelto los ojos hacia el úni

co sistema que en otro país joven se le o:f'recia11 • (15) 

Siendo Gobernador del Estado de Coahuila don Gusta

vo Espinoza Míreles, el 28 de septiembre de 1916, promulgó un 

decreto oreando una seco16n de trabajo con tres departa.man -

tos: Estadística, Publicación y Propaganda., Co~ciliaci6n, Pr2 

tecci6n y Legislación. 

Expuesto lo anterior, es fácil entender y justifi -

car lo dicho por el Tiiputado Constituyente Félix F. PaJ.avioi

ni en relación con el obrero: 11 Era indispensable establecer -

principios constitucionales sobre los que se a.poyaron las mu

chedumbres que vivían de un saJ.ario para. poder igu.aJ.ar su - -

:f'u.erza legal a la de la. plutocracia. dominadora. y egoísta/• . 

Al discutirse el proyecto del Articulo 123 Constity, 

cfonal, en la ciudad de Querétaro, Alfonso Cravioto exclamó:

"Estas reformas sociales pueden comenzarse as:!: Lucha contr"l

el peonismo, o séa la reden~i6n de los trabajadores de los -

campos; Lucha cont1·a el obrerismo, o sea la. reivindi~ación l!, . 
(15) "Derecho Me:x:ice.no del '.!!raba.jo". Op. Cit. Pág. 115 
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gítima de los obreros; asi de los talleres, como de las fábr! 

cae y las minas; Lucha contra el hacendismo, o sea la crea ~ 

ci6n, formaci6n, desarrollo y multiplicación de la pequefia. ~ 

propiedad". El mismo legislador tambUn dijo: 11As! come Fran

cia después de eu revoluoi6n, ha tenido el alto honor de con

sagrar en la primera de sus Cartas Magnas los inmortales ders_ 

chos del hombre, asi la revolución mexicana tendrá el orgullo 

legitimo de mostrar al mundo que es la primera en consignar -

en una Constitución. los sagrados derechos de los obreros" (16) 

Asi el Art. 123 Constitucional, ya fué un producto

de la realidad social mexicana y en el cual se eatablecieron

normas de protección a los trabajedores y se crea.ron organis

mos para que éstos pudieran hacer valer sus derechos. El ar

tículo 123 de la Constituci6n, se establece como u.na garantía 

para los trabajadores. 

Bajo el régimen Ortízru.bista se llev6 a cabo la re

glamentación del Articulo 123, constituyendo este hecho el m~ 

jor de los galardones de dicho régimen. El Código Federal del 

Trabajo fué votado por la Cámara de Diputados y el día 18 de

agosto de 1931 fué p¡¡esto en vigor p~r el Ejecutivo. (17) 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, que rigi6 las

relaciones obrero patronal.es y,que desde la fecha en que fué-

'(16) Pélix F.Palavicini "La Historia de la Constitución de -
l917tt. Pág. 297 

(17) "Civilismo y Milita.:cismo de la Revoluci6n11 .0p.Cit.Pág.326 
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promulgada su.frió reformas y adiciones que merecieron la apr.2 

baci6n del Congreso de la Unión y ~ue est-uvo vigente hasta -

que entró en vigor el lo. de mayo de 1970, la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo y constituyó dicha Ley de 1931, una conquista 

de la clase trabajadora. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Dentro de los preceptos que contiene la Ley Federal 

del Trabajo en vigor, se incluyen como de trabajos especia -

les, los consignados respecto a los trabajadores de con:fianza 

de autotransportes el trabajo de maniobras de Servicio Públi

co en zonas bajo jurisdicción Federal, agentes de comercio y

otros semejantes, como deportistas profesionales, actores y -

músicos, el trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros -

establecimientos análogos, que no consignaba la Ley Federal -

del ~rabajo de 1931, ya que dicha Ley, incluía únicamente en

tre estos trabajos especiales, al trabajo ferrocarrilero, ma

rítimo y aeronáutico, del campo, doméstico y a domicilio. Y -

merece a~enoi6n analizar, porque no se incluy6 dentro de la -

citada Ley de 1970, una reglamentación especial aplicable al

t~abajo penitenciario, ya que dentro del actual Régimen Pen! 

tenciario, cada día adquiere mayor importancia el trabajo que 

desarrollan los internos dentro del reclusorio, tanto para la 

rehabilitación de los mismos internos, como para incrementar

la industrialización en los locales penales o reclusorios. 

Sin. embargo, en 1os preceptos consignados en la Ley 
Federal del ~rebajo de 1970 encontramos' artículos que son - -
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aplicables al traba~jo penitenciario, pues el trabajador pri-

vado de su. libertad conserva ciertas garantías, en virtud de

que el C6digo Laboral no hace distinción sobre los trabaja.do

res y así por ejemplo el Articulo 30. de la Ley en vigor, es

tablece: 

Art. 30.= El trabajo es un derecho y un deber aoci! 

les. No es articulo de comercio, exige respeto para las libe!, 

tades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en con

diciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico

decoroso para el tra.baj ador y su familia.. 

No podrán establecerse distinciones entre los trab! 

jadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doc

trina política o condición social. (18). 

De lo anterior deducimos, que el trabajo es un der! 

cho y un deber social, como lo establece el citado artículo -

y no se establece distinción entre los trabajadores, por lo -

que el citado precepto debe aplicarse igualmente al trabaja -

dor penado, máxime que en tal situación dicho trabajador está 

desplegando una actividad, encaminada a su readaptaci6n so ~ 

cial y por lo mismo l'.lo debe subestimarse su trabajo. 

A.rtícu1o 20.-Se entiende por relación de trabajo, -

cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de 

un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el P! 

go de un salario. 

(18) 11Nueva. Ley Federal del Tra.ba.jo11 • la. Edición Alberto Tru,! 
ba Urbina :f Jorge Trueba Barrera México 1970. Pág. 16 y
aigts. 
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Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea -

su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una per

sona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordina

do, median.te el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el pá-

rrafo primero y el contrato celebra.do producen los mismos efe~ 

tos. 

El trabajo penitenciario indudablemente, que reviste 

características especie.les, es también el resultado de una re

lación de trabajo, es decir; que es una prestación d& servi ~ 

cio personal subordinado e. una persona., mediante e~ pago de un 

salario, por lo que se ajusta a lo establecido en el a.rtículo

anteriormente transcrito. 

Articulo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante 

el cual el trabajador está a disposición del patrón par.a pres

·tar su trabajo. 

La jornada ue trabajo dentro del reclusorio, comprea 

de, e'..!. ·tiempo durante el cual el trabajador penado está a dis

yosici6n de la administración del establecimiento para desarro 

llar el trabajo o servicio que se le ha encomendado. 

Articulo 61.- La duraci6n máxima de la jornada será: 

ocho horas la diurml, siete la nocturna. y siete .\toras y media.

la mixta. 

La duración de la jornada dentro de un está.blecim.ien . -
to penal, deberá fijarla la administración del penal, sin con

travenir lo dispuesto por el artículo que se comenta. 
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Artículo 82.- Salario es la retribución que debe -

pagar el patrón al trabajador por su. trabajo. 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y -

nunca menor al fijad.o como mínimo de acuerdo cou laa dispos! 

ciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se to

marán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución-

que se pague será tal, que para un trabajo normal, en mi.a -

jornada de ocho horas, dé por resultado el monto del salario 

mínimo, por lo menos. 

Es necesario, que el trabajo que realicen los reclE; 

sos, esté retribuido con una cantidad, que no se aparte a -

los lineamientos establecidos ~or el Artículo 85, y para eso 

es preciso una buena administración en la organización del -

trebajo dentro del reclusorio, ya que el producto de ese tr~ 

bajo o el salario que reciben los penados debe ser una ayuda 

económica. suficiente 9nra satisfacer sus necesidades y las .. 

de sus familiares • 

. Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor

C?.ue debe recibir en e;f'ectivo el trabajador por los servicios 

prestad.os en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para. satis

facer las necesidades norma.les de un jefe de familia en el -

orden materia.1, social y cultural y para proveer a la educa.

ci6n obligatoria de loe hijoe. 

El Artículo 90, define el salario mínimo y establ.,! 

ce que debe ser su!'iciente para satisfacer l.as necesidades -
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normales de un jefe de familia en el 6rden material., social y 

cultural., y para proveer a la educaci6n obligatoria de los h! 
jos, por lo tanto, un ·~rabajador penado dentro de esa situa -

ci6n difícil en que se encuentra, debe obtener el pago de di

cho salario y para esto es preciso, inc1·ementar mayormente el 

trabajo dentro de los esteblecimientoe penal.es, pues en la ~ 

práctica a los trabajadores libres se les escatima el pago -

del salario mínimo, y muchos patrones no paean el salario mí

nimo, y ha sido motivo de denuncias ante las autoridades com

petentes, el incumplimiento en el pago de los salarios mini -
moa, por lo que en el caso concreto del trabajo penitencia -

río, la organizaci6n de éste, debe ser de tal forma bien ene!: 

minada para poder pagnr al trabajador penado, de acuerdo con

el Articulo 90 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Nueva Ley Federal del ~rabajo, es alta.mente pro

hccionista de la. clase trabajadora. y no ha.ce distinción en -

tre trabajadores libres y penados, por lo que éstos últimos -

tienen derecho a gozar de las normas laborales generales ya -

qua aunque si bien es cierto, que debido a su condición no -

pueden disfrutar de todas, como son la de formación de sindi

catos, o la de ejercer ~1 d~recho de huelga., si es necesario, 

que se les den las garantías necesarias y el trato humano, -

atendiendo a sus necesidades. y condici6n y precisamente por -

las modalidades q_ue i·eviste el traba.jo penitenciado, sea la

raz6n por la cual, no se incluyó dentro de la Ley Federal del 

Trabajo una reglamentación especial pa:ra el trabajo de los ~ 

~resos, pero ea inc.uestionable, que se deben de aplicar las -



reglas generales de la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

De lo anterior s~ desprende, que tenientlo como base

que la Ley Federal del Trabajo es protectora de los intereses

de los trabajadores en general, se debe proteger los intereses 

de los trabajadores penados. máxime que el trabajo es un medio 

de readaptaci6n para dichos trabajs.dores y partiendo de los -

ureceutos de la Ley Federal del Trabajo que protegen los inte

reses de la clase trabajadora, deben adicionarse, con los re -

glamentos interiores de los reclusorios, sin aparterse de lo -

establecido por la.Oonstituci6n Política de los Estados Unidos 

?1ie:xicanos, del Artículo 12 3 Constitucional y de los decretos -

Presidenciales expedidos por el Foder Ejecutivo Federal, y pu

blicados el 19 de marzo y 19 de.mayo de 1971 y que en capítulo 

1?.l)Elrte comentaremos en este trabajo• formando todo este mate -

ri21 jurídico, lo que podríamos denominar el Derecho Social -

del Trabajo Penitenciario, ya que, como hemos apuntado anterior 

mente el trabajo penitenciario reviste características espeCi§: 

les, no está incluido en la Ley Federal del Trabajo como trab~ 

jo especial y se regula, por las condiciones generales de la -

Ley Federal del Trabajo, de los reglamentos de los penales, del 

Código Penal, del C6digo de Procedimientos Penales, y por lo -

más actualizado que son los Decretos Presidenciales a Que se -

ha hecho mención y que como opinión personal integran el Dere

cho Social del Trabajo Penitenciario. 
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CAPITULO II 

EL REGIMEN PENITENCIARIO. 

a).- Antecedentes Hist6ricos. 

b).- Historia de la3 Cárceles de M~xico. 

e).- Colonias Penales. 

Antecedentes Hist6ricos.- En un principio no exis -

tían prisiones. Fueron los brazos autoritarios de los que do

mina.ron. Tanto en Egipto como en Judea, Asiria y Grecia, eXi§. 

tieron numerosas normas encaminadas a castigar a aquellos que 

con su proceder hubiesen cometido alguna violencia a la Ley -

religiosa o a la civil. 

El rome.no no concibió a la pr1si6n como pena, sino

como resguardo al criminal, sin embargo creó numerosas dispo~ 

siciones jurídicas en las cárceles. 

Con Tulio Hostilio, tercero de los Reyes romanos -

~ue reinó de 770 a 620 A. de c., se fund6 la primera cárcel -

de Roma, ampliándola poco después Aneo Marcio, llamándose es

ta cá::'cel Ls.tomia; la segunda cárcel roJi.la.lla. fu~ la Claudina .::. 

Que hizo construir Apio Claudio y la tercera la Mamertina~(l) 

"Los latinos distinguieron tres clases de prisio -

nea: 

a).- Las prisiones privadas destinadas a los eecla-

vos; 

b).- Las prisiones militares; 

e).- Las cárceles municipales. 

{l) Constancio Bernaldo de Quir6s. 11Lecciones de Derecho Pen,! 
tenciar1011

• Máxico 1953 l?ág. 32 
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a).- Las prisiones privadas destinadas a los eecla.-

vos.- Durante los primeros tiempos, en Roma el amo tuvo una. -

absoluta potestad sobre sus esclavos, por lo tanto, el trato

que tenía el esclavo en la prisión dependían del amo •. A medi

da que el cristianismo fué penetrando, se fué limitando la -

potestad del amo sobre el esclavo. 

b).- Las prisiones milita.res.- Las prisiones para -

delicuentes existieron en Roma, desde el siglo VI A. de c., -
con la cárcel llamada La.tomia en la cual loa deliouentes per

maneoíán encadenados hasta ci.ue el Tribunal no dispusiera su. -

libertad. (2) 

a) • - En el afio 320 hallamos la Const~ tuci6n Impe -

rial de Constantino que es la primera, reforma penitenciaria -

que· contiene cinco preceptos: 

1.- No ea precisamente carcelario, es el de.la abo

lición de la cru.cifi.Xión. 

2.- Ordena la separación de los sexos en las prisi~ 

nea. 

3.- Que prohíbe los rituales inútiles en las cárce

les, el uso desmedido de esposas, cepos y cade

nas, etc. 

4.- Declara 1a obliga.ci6n del Estado de mantener a.

su costa a lee presos. 

5.- Que en toda prisión exista un patio bien asole_!! 

do para salud de los presos. (3) 

( 2) Ignacio Narro García. "Revista Cr::l m::l nalia.11 .Mb:ico 1955 
Pág. 50 -

(3) "Lecciones de Derecho Penitenciario" Op. Ci"t. Pág. 45 
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E.n la Edad Media que sobrevino s la caída del Inq;ie

rio Romano de Occidente, al finalizar el siglo V, el nuevo p~ 

pel que adquiere la prisión, viene a coincidir con la codifi

caci6n penal en Europa, y también con los principios del Der! 

cho Penal clásico, liberal y humanitario de la Revoluci6n -~ 

Francesa. 

"En esta época. adquirieron gran desenvolvimiento 

las prisiones religiosas, en ellas eran encerrados los que 

a.tentaban contra les creencias. 

A partir del siglo XIII hasta. el XIX, la .Inquisi -

ci6n mantuvo numerosas prisiones tanto en España oomo en va -

rios países de Europa, al lado de éstas prisiones religiosa.s

e.parecían las cárceles políticas, a la. cual iban a parar to -

dos aquellos que representaban un peligro pera el Estado. Co

mo modelo de esta tipo, se encuentran La Torre de Londres y -

la Bastilla; dichas cárceles tienen su origen en palacios, -

fortaJ.ezas, etc. LuR condiciones de vida eran detestables en

cuanto a salubridad. 

A partir del siglo XVIII se inició un movimiento P.!!! 

ra mejorar los sistemas penitenciarios, ya que se partía de -

lit base de que lejos da mejorar el delincuente, lo embrutecía.

convirtiéndolo en verdadera lacra, ya que muchos hombres int! 

ligentes podían crear un nuevo sis·~eme. basado en la educaoi6n, 

el trabajo, la higiene, etc. 

El iniciador de este movimiento fuá el Papa Clemen

te XI ~uien estableció en Roma, en el año 1704, dos prisiones 

una de ellas para ioa menores, y ahí se concibi6 el trabajo -

oomo base para la regéneraci6n de los delicuentes. 
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John Howard fué quien influyó en la reforma de los 

regímenes penitenciarios, sañal6 las mejores perspectivas -

sobre la rehabilitación de los delicuentea: el trabajo, la. -

educación, la higiene, la alimentación, combina.dos armonios! 

mente11 • (4) 
11.Fuá la Uni6n Internacional de Derecho Penal, la -

que por primera vez planteó la crisis de las penas cortas en 

la prisión y su substitución por medidas más convenientes.-

Este suceso ocurría en 1889 cuando Fra.nz Von Listz, de Ber -

lín, G. A. Van Hamlet de la Ha.ya y A. Prins de :Bruselas, --

redactaban los estatutos de esta institución, la cual se di_ 

solvi6 como consecuencia de las dos guerras mundiales. - - -

(1914-1918) 11 • (5) 

HISTORIA DE LAS CARCELES DE r.IBXICO. 

En el tiempo Precolonial, debido a la guerra que -

tenían unos pueblos con otros, solamente usaron lugares de -

retención para las víctimas que iban destinadas a los alt&-

res de sus ídolos a quienes sacrificaban a los prisioneros -

como una ofrenda a. la victoria. obtenida en un combate. Por -

tal motivo, por vestigios se comprende que estos pueblos de

cultura prehispánica,- tuvieron para los delitos de menor - -

cuantía, penas que relega.ron a muchos de sus habitantes a. la 

esclavitud y a sufrir cierta clase de trabajos forzados; y -

a otros a morir por delitos clasificados como graves e infa -

~:4) "Revista Griminalia.11 Op. Git. Pág. 54 
(~5) 11 Leccionee de Derecho Penitenciario" Op. Cit. Pág. 58 
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mantea. Por lo tanto, se puede concluir que· en la época pre

colonial el sistema de retención fué caei nulo. 

En la ~poca de la Colonia, existieron tres cé.rce --

1 es: la cárcel de Cortés, establecida en el Palacio Nacional, 

que en aquel tiempo era donde se encontraban asentados los p~ 

derea del Gobierno Virreynal¡ la de Santiago Tlatelolco, y el 

Tribunal de la Inquisición que tenía su prisión secreta. 

En 1710, siendo Virrey de México el Duque de Albur

querque, por mandamiento llamado Provincia Acordada, la Real.

Audiencia de México acordó la creaoi6n del llama.do Tribunal -

de la Acordada, Y' de ·una cárcel del mismo nombre". (6) 

11 Tom6 el nombre de Aco:i:•dada debido a la medida ené.!: 

gica que.se llevó a cabo por tantos abusos y tro~elías de los 

bar¡didos que merodeaban por las principales provincias. Dicha 

medida. fué tomada por el Virrey Duque de Linares, nombrando -

Alcalde de la Hermandad a D. Miguel Velá.zquez Lores. En 1719, 

amplió las facultades que ejercía, declara.ndo.inepelables sus 

sentencias y eximiéndole de la obligación de dar cuenta a la

Sala del.Crimen. Esta disposición aprobada por el Rey el 22 -

de mayo de 1722, fuá dictada con acuerdo de la Audiencia, y -

d~ aquí tom6 el nombre de Acordada. 

La pr·imere. Acordada estuvo en unos galerones del -

Castillo de Chnpultepec, de donde se pasó a San Fernando, y -

de aquí a una casa conocida con el nombre de Obraje y que oo.ia 

paba precisamente el sitio donde hoy está el Hospicio de Po -

.( 6) 11 Revista. Criminal:!a11 Op. 'Cit. Pág. 59 
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brea. Como dicho edificio había sufrido grandes averías y -

además era muy_pequefio, se pens6 edificar uno nuevo y para é!?,. 

to, el Excmo. señor Virrey' D. Agustín de Ahumada y Villal6n,

M.arquh de las .Amarillas, reunió una Junta de vecinos notables 

y les hizo patente lo necesario que era una conatruco16n nueva. 

La propuesta del Virrey fué aceptada, y la conetrucci6n comea 

z6 a levante.rae el 17 de julio de 1757, y se conoluy6 y estr! 

n6 el 14 de febrero de 1781. El edificio se arruinó a causa -

de un temblor y los presos fueron trasladados a una cárcel -

provisional; fuá construida de nuevo la prisión a expensas ~ 

del Oonsulado". La s9guridad de los presos dice Cumplido, -

quedó así mejor combinada y para hacer una fuga. más imposi -

ble, se soltaban desde las 6 de la tarde una porción de pe -

rros feroces que recorrían toda la noche los patios y cuida -

ban las puertas de los calabozos". 

Decretada la Constitución Española en 1812, que ri

gió tambi~n en México, el Tribunal. de la Acordad~ qued6 ex -

tinguido, con gran contento del pueblo. El 30 de septiembre -

del mismo año, se derribó la Horca del Ejido, donde eran eje

cutados los presos. El edificio se destinó para cárcel nacio

nal, y con éste carácj;er y el mismo :uombre de Acordada, cont! 

nu6 sirviendo hasta el año de 1862. La vida de la cárcel de -

la. Acordada estaba llena de penalidades de los presos, ya que 

se encontraban en un Gata.do de desorden y confusión y en vez

de corregirse se arruinaba más. 

Así, el Congreso de la Unión convencido de la nece

sidad de que se reformasen las cárceles de la República, ex:pl 

di6 el 27 de enero de 1840 el decreto siguiente: 

\ 

\ 
1 
¡ 

l 
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Art. l.- 11 La.s cárceles se dispondrán de manera que

existan los departamentos necesarios para incomu.ni

oados, detenidos y sentenciados, y en general para.

que todos se ocupen de algún arte u oficio que a la 

vez les produzca lo necesario paxa subsistir, y que 

inspirándoles el amor al trabajo, los aleje de la -

ociosidad y de los vicios. A ese efecto, el gobier

no hará que se formen desde luego los diseños y pr! 

supuestos corres~ondientes, y los pasará a.1 Congre

so para su exámen y aprobación. 

Art. 2.- En los Estados que carezcan de fondo pa.:ta

dis~oner de sus cárceles conforme al articulo prec1 

dente, las Juntas Departamentales propondrán dentro 

de dos meses, contados desde la publicao16n de este 

decreto, los arbitrios que estime bastantes para -

llena.:r el objeto". (7) 

"En ese mismo año, se inici6 en México el movimien

to de reforma carcelaria. El Presidente don José Joaquín He -

rrera, en el ru1o de 1848 present6 al Congreso General, un pr.2_ 

yecto para construir en México cuatro ele.ses de establecimie!! 

tos penitenciarios: 
1 

!.- Destinados a la detención 1 prisi6n de los acu-

sados. 

II.-Destinados a la eorreci6n de Jóvenes Delinouen-

tes. 

(7)Luis González Obregón. 11 Revista. Criminalie.11 Sept. de 1959 -
Pág. 526 

i. 
i 

( 

l 
t 
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III.- Para reclusión de sentenciados. 

IV.- Asilo de libertad. (8) 

Las prisiones en México en el Imperio de Maximilia-

no (1864). 

Durante el Imperio. existió le. cárcel de Belén y -

una cárcel llama.da Prisión de l&. Plaza Francesa. La Cárcel Im

perial de Belén, se encontraba en el edificio conocido con el

nombre de ex Acordada, ~ero se pasó al que era Colegio de Be -

lén, trasladándose la prisión el 23 de enero de 1863. E!l' la -

prisión de la Plaza Francesa, se encontraban los acusados de -

cometer delitos contra las tropas francesas. Dicha cárcel se -

estableció al entrar el Ejército Franco-Mexicano en la Capi ~ 

tal, el 10 de junio de 1863. 

La Comisión del Excmo. Ayuntamiento, organizó talle

res para que se ocuparan loa brazos ociosos que ahí se encon -

traban. Formó talleres de herrería, carrocería, carpintería,

zapatería, hojalatería, sastrería, talleres de manta y sarapee, 

llegando a ocuparse bastantes reos. 

La comisión, no pudiendo adoptar por sí mismo a.que -

llos medios, tuvo ~ue sujetarse a estimular a los reos por me

dio de distinciones: a los que trabajaban en talleres se les -

pagaría su trabajo, descontándoles une partida para herramien

tas y materiales, mas ésto fu~ en vano, pues el vicio y la ho! 

gazan.eria se sobrepuso a todo, los talleres se encontraban ~ 

abandona.dos, sólo uno que otro carpintero asi como herreros y-

( 8) Alfonso M~ndez Be.rreaa. 11Revista. Criminalie.11 Junio de 1959 
Pág. 31. 
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zapateros, se o~upaban de algo, pero de cualquier modo eran -

en una fracci6n muy pequefia. (9) 

Cárceles de México en 1875. En esta época las pri

siones recibieron los cambioa que imprime la civilización. -~ 

Con la R~volución Francesa, vino la idea de redimir a los - -

reos. de convertirlos en miembros útiles, de rehabilitarlos -

en sus derechos de ciudadanía, pues las prisiones se encontr! 

ban en tal. grado de insalubridad ~ue los presos apenas si se

vestia.n. 

Cárcel de Belén en 1882. Esta es la historia del -

vetusto caserón ruinoso, conocido por el nombre de Cárcel Ge

neral de Bel~n. 

El estado de dicha cárcel sigue siendo pésimo, y si 

bien ya no se presentan los presos con cadenas y grillos, coa 

tinúa la ociosidad; generalmente los presos se visten por su

cuenta y raras veces por los fondos públicos, Oonstantemente

se ha querido establecer talleres en que los presos se ocu -- · 

pen. 

En la prisión se les alquilan a los reos frazadas -

repugnantes. También se observa que algunos de los presos J.l~ 

gan a verse en tal estado de desnudez, que no solamente nece

sitan de frazadas, sino de otra clase de abrigo que generalmea 

te se cubre con donativos particulares. El reperto de alimen

tos se verifica. de una manera tan brusca e inhumana., que el -

preso que no tiene traste para recibirlos se les arroja al. -

sombrero. 

( 9) J .Pifia y Palacios. 11El Imperio de Maximilia.no y las Pri -
siones en México en 186411 Revista Crimina.lia Núm. 8 :Méxi
co agosto de 1959 Pág. 388 
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Existía un departa.mento de distinción, un patio lla

ma.do eufemísticamente el jardín, otro de empleados y un terce

ro de jóvenes. 

Cuando se trasladó la cárcel nacional al sitio en -

que hoy se encuentra, el edificio estaba ca.si inútil y después 

continuó en el me.yor abandono. Desde el principio se organiza

ron los talleres, sin que ésto lograra desterrar la ociosidad. 

En el interior de la cárcel de Belén hay robos y -~ 

asesinatos y todo cuanto malo pudiera imaginarse y que ea con

secuencia del pésimo sistema de cárceles. No ha valido pagar -

su trabajo a los que .se ocupaban en los talleres, ni ~onceder

les visitas con stts fa.miliares, pues el vicio y el crimen se -

sobreponen a todo. 

La cárcel de Belén no tiene las condiciones hieiiéi:i.i

ca.s que requieren l<:s establecimientos de su ele.se, las miasmas 

salen de las letrinas de las galeras do los presos, y en los -

~isoa bajos ha.y mucha. humedad. 

Dentro de 1E1 prisión se encuentran mezclados los - -

reos sentenciados y los procesados, así que era necesario una

separaci6n entre unos y ottos, pues la única sepa.ra.ci6n que ~ 

existía era la del sexo. 

Se construyó el Palacio de Justicia con el propósito 

de instalar en ál todos los Juzgados que anteriormente exis ~ 

tia.n en la parte al ta. de la. cárcel. El Palacio, consta de tres 

piezas que han sido destinadas casi exclusiva.mente a'loccl.es-

de los juzgados. 

Existían talleres para loa reclusos, en los que se -



iban familiarizando con las herramientas y con los compe.iieros 

que ee ha.bitue.ben a la actirtdad; al. la.do de estos tQ.lleres -

estaba ~l Patio de los Encausados, lugar donde la suciedQG. -

imperaba, tal patio era destinado a aJ.oja:r a todos los delin

cuentes desde la fecha de su consignaci6n hasta la de su sen

tencia, pues en ~sta o volvía.u a la colle o forzosa.mente te -

nían que incorporarse a las filas de trabajadores. 

Para entrar a las celdas era necesario proveerse de 

mascarillas protectoras pue.s la.e chinches y otros a.nima.1es se 

paseaban. por la.a paredes; esto ee debía a la suciedad que -

exist:ta en la. ~el., <'le:bido 'ª ·,gu-e sus ocupfiJ:rte·e :no cuide.ban

nada, ni . s~l'ai:e:ra mle yer'sonal!J. 

En 4icllo patio se eé:cogíe. e. un preeidiin.t~, y los di 

rectores de la prisión~ generalmen·~e señalaban al más "temible 

de los que habia encerrados, por suponer ~ue era el t1nico ca

paz de imponerse a los demás. Dicho presidente los trataba a

paloa y como símbolo de su autoridad, usaba un garrote que -

era su arma de defensa. y de castigo en los casos de subleva -

ción de a.lgún recluso; tenia facultad de insultar y golpear a 

los reos y hacia que a las palizas siguiera un encierro en -

las bartolinas peores de la cárcel. 

El presidente era otro de los explotadores de los -

presos, pues tenia concedido cobrar a los reclusos cualquier -

servicio que les hiciera, además, sin costo para él se libra

ba de comer el ra:ncho. Ser pues presidente de una gal.ora, re

sultaba ser u:n magnifico negocio ya que a varios de ellos les 

permi ti6 salir con ciert6. fortuna de la cárcel. 

El zafarrancho habido en el patio de encausados di6 
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se obligara a trabajar a todos los reos; pero ni a la. fuerza.

ni con amenazas consigu.16 que laborasen. Puaron muy pocos los 

convencidos de que esa era la mejor forma d~ pasar el tiempo

en la prisión. 

La explo~aci6n de que eran objeto los presos y s~s

familiares, se hacía tanto en el interior como en la calle;~ 

en el interior la e:icplotaci6n era directa, bien por los cela

dores o por :tos mismos presos, asi pues, el que ten:t.a dinero

no la pasaba ten mal, pues podía tener todo cuanto quisiera.. 

El patio del jarclin era el lue;a;" destinado a. los -

fusilamientos, ejecrucioru~s, tormentos, eto.. Cual).to reo,-,.s.en_; 

_ teuciado· a. muerte era ll:evado tahi. y i;;uu'ff,. ~v~~ a•·.'.~p~a. 

·. en contra del gobierno Y' desap~e~ie. lilis:t.ei"i:oi91Jlllente· d~ ·. d-egu.,.. 

ro era llevado ahí. (10) 

Cárcel de la Ciudad o Dipu.tacidn.- Eeta cárcel fué-

~atinada a los datenidos y a.rrestadoe. Dicha cárcel estaba S!! 

cia y una fuente colocada en su centro, surtía de agu.a para -

las necesidades de la prisi6n. En los dormitorios dormían 150 

personas y debajo de la escalera del patio principal se en -

cuentra el departamento de hombree ya que ea el más insel.ubre 
1 

y sucio.; E! departoonento de Provi:desi.eia, est.E!i\)a. destiaa41> a -

los que po¡:- su. oargo son oiiosoa a. los preeos·, tales ce&o los 

agentes de policis y 1los de los resguardados. Alin cuando en -

esta cárcel no deberían existir sino sólo detenidoa,'estaba.n-

(10) Guillermo Mellado. ºBelén por dentro y por :fuera" Revis
ta Criminalia No. 8 México 1959 Pág. 404 

IUbJOTEC~ ~NtRAC 
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sin embargo, varios arresta.dos por causas leves, hasta extin

guir su sentencia. El número medio normal de detenidos que h! 

bía en la cárcel de la ciudad, era de 200. 

Así la cárcel de la Diputación estaba constituida -

d~ la siguiente forma: 

1.- La diputación tenis dos departamentos: uno para 

cada. sexo. 

2.- Su patio era insalubre. 

3.- El común y el mingitorio de los ?reses, eran f~ 

oos miasmáticos de importancia. 

4.- Los dormitorios de los presos eran chinchosoe,

desasea.dós y mal ventilados¡ el de Providencia, 

insalubre. 

5.- El dormitorio principal de presas no tenía bue

na ventilación ni estaba aseado. 

6.- No había enfermerías en esta prisión. 

7,- Los presos no tenían trabajo ni distracción, vi 

v!an ociosos. 

8.- El alimento que se lea daba no llena las condi

ciones de una buena alimentaci6n. 

La cárcel de Santiago Tlatelolco.- Llamada por él -

uso a que estuvo destinada, Prisión Militar; fu~ antiguamente 

colegio de franciscanos. 

Estaba dividida en dos departamentos. Uno para la -

tropa y- otro para la oficialidad. El departamento de la tropa 

tenía tres dormitorios, dos escuelas, cuatro separos y un co

mún. 

En esta prisi6n sin más reglamento que el fastidio, 
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loa oficiales ae divertían como pod:!an.. La tropá. iba a la escu_! 

la que fué mantenida y fundada por el comandante de la prisi6n

para tener a los presos entretenidos en algo que los distraiga.

y moralice. {ll} 

Cárcel Nacional.- Ya funcionando plenamente en 1910 -

la Penitenciaria del Distrito Federal, siendo gobernador del -

Distrito Federal el Sr. D. Ramón Fernández, ee iniciaron loa e~ 

tudios previos a la formación de un proyecto de penitencia.ria -

de la ciudad de roéxico, basado en el sistema de Auburn y fué 

encargada a. une. Comisión, la cual rindió su informe en 1882, 

proponiendo la. adopción del sistema irlandés cuya característi

ca radica en la división de la pena en cuatro periodos. El edi

ficio adecuado fué encargado al ingeniero Antonio Torres Torija. 

La Secreta.ría de Justicia propuso y obtuvo la expedi

ción del decreto promulgado el 5 de septiembre de 1896 sobre r! 

formas a loa artículos del Código Penal, para ponerlos en cons~ 

na...~cia. con el sistema irlandés. El edificio fuá construido, y -

en 1897 se expidió el decreto del 13 de diciembre que da a los

estableciÍnientos penales del Distrito Federal la orga.nizaci6n -

adecuada del sistema de referencia. (12) 

Actualmente, la cárcel preventiva, ubicada en Lecum.b! 

rri, se destina únicamente como su nombre lo indica, a la pri 

si6n preventiva, es decir, a.l albergue de loa internos que es -

tán sujetos a proceso y a los cuales no se ha sentenciado; y en 

(11) 11 Cárceles de México en 1875 11 • Op. Cit. Pág. 468 
(12) José Romero 11 De la. Pen:i.tencie.ría y de la Cárcel de Ciudad

{Belén) en 1910. Revista Orim.inalia. México 1959 Pág. 465 
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el poblado de Santa Ma.rtha Acati tla, se encuentran la J.lamá.da 

Oaroel de Mujeres y la Penitenciaría del Distrito Federal,, ~ 

inati tuoiones que han entr8.do al periodo científico d,e la ej.~ 

cución penal. 

La. peni tencia.rfo de Se.ntti. Martha. Acati tla,. cuenta actual

mente con una ~oblación de Internos, que asciende a la canti~ 

d~id de l,156 individuos los cu&.les se encuentan distribtüdos -

en los cu~tro dormitorios con oue cuenta actu:tlmente la Insti

tuci6n y obtienen ocupación en los diversos t&.lleres de la mis 

ma, como lo son: Zaµater!a, Sastrería, Carpintería, Artesa.nía, 

Materiales :para Construcción, Retablos y P:i.rograbadoe, Cerámi

ca, Lave.nderia, Mecánica., Herrería, Carrocerías, Labora.torio -

Dental etc., para. la preparación educativa de esta población, 

se cuenta con una escuela prima.ria completa, en la cual se si• 

guen los planes de estudio establecidos por la Sacret~i.ría de • 

Bducaci6n Pública, extendiéndose los certificudos oorrespon-_.. 

dientes con ~leno valor; está establecida una Secundaria Téc.,.... 

nica Industrial en la cual se pre~ar~ a los internos no sólo • 

culturalmente, sino en forma ~ráctica para desempeñar oficios 

especializa.dos en su futura vida en libertad. (13) 

De lo anterior se desµrende, que la organización actual • 

de la Penitenciaria del Distrito Federa'!, se ajusta a la Ley -

que Establece las Normas Mini.mas Sobre Reada~taci6n Social -

de Sentenciados, apreciándose, que el Trabajo Penitenciario se 

le da la importancia que merece, como un elemento importante -

en la readaptación social del interno. 

(13) H Sa.ntib&.fiez Sergio. 11 0rganizaci6n y Funciona.miento de le. 
Penitenciaría del D. F. México 1971. Pág. 4. 
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Colonias Penales.- Lláma.nse instituciones abiertas o 

colonias penales, según las conclusiones de la Comisión Fenal

de 1950, de La Haya. Son establecimientos en los cuales las m!?_ 

didas preventivas contra la evasión no consisten en obstácu.los 

materiales; en donde se pide a los reclusos se sometan a la ~ 

disciplina de la prisión, sin una vigilancia estricta y cona -

tante, y el régimen se dedica a inculcar a los reclusos el sen 

timiento de la responsabilidad personal. 

Un establecimiento abierto debería presentar las si

guientes cexncterísticas: a) Debería estro.' situado en el campo 

y encontrt-wse cerca de un centro urbano· para ofrecer las como

didades necesarias al personal y contactos con organismos de-

carácter educativo y social convenientes para la educación de

los reclusos. b) ... El traba.jo agrícola es ventajoso; pero taro 

bién conviene organizar una formación industrial y profesional 

en los talleres. o).- Como la educación de los presos depende 

muchas veces del person~l, éstos deberían tener una formaoión

ospecial. d).- Por la misma razón, el número de reclusos no-

debería ser demasiado grande. e).- Los reclusos mandados a un 

este.blecimiento abie~to deberían ser perfectamente selecciona

dos. 

En México el traslado a estos establecimientos se ha 

a.plica.do de manera arbitraria desde 1860; le.a autoridades pol! 

ticas del Distrito Federal enviaba.:.~ a los rateros y vagos a -

trabajar en Yucatán. Las remesas que hacían de gente .maleante 

se repartían en las fincas heneq,ueneras sin un fundamento le-

ga:J.. Con apoyo del Art. 2 del decreto del 22 de mayo de 1894 y 
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con el advenimiento del tabaco, en el Valle de México, se lle

v6 n cabo le transportación· de sentenciados para su cultivo. -

(14J\ 

Al adquirir el gobierno nacional le.s Islas Me.rías, -

las cuales f'ueron descubiertas en 1532 por Pedro de Guzmán, se 

les destinó al establecimiento de une colonia penal y por de -

creto del 20 de junio de 1908, ll?LS Islas Marías sirvieron para 

alojar a los delincuentes comunes. Al principio los reos pasa

be.n por tres períodos, en el primero había incomunicación por

un tiempo muy corto, después podian salir a trabajar a los CB! 

pos para pasar la noche en la prisión y la última etapa, con -

vertía al recluso en un verdadero colono. 

El sistema de colonización difiere de los demás sis

temas porque el trabajo impuesto a los presos se desarrolla al 

aire libre. Dicho sistema permite a los agricultores, artesa -

nos, carpinteros, etc., continuar dedicados a sus tareas. 

A través de la historia, vemos la necesidnd de la -

imple.ntaci6n de colonias penales, pues ya en la sesión celebr~ 

· da µor el Congreso Constituyente de Queréta.ro el 25 de diciem

bre de 1916 y con apoyo del Art. 18 d~ la Constitución Políti

ca, se decía que toda pena mayor de dos años de prisión se ha

ría efectiva en colonias penales que dependerán del Gobierno -

Federal, y estarán fuera de las poblaciones. Carranza, conven

cido de ésto, vi6 el fracaso de loa sistemas penitenciarios, -

(14) Sergio García Ramírez nManual de Prisionestt México 1970 .. -
Pá.g. 227 
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pero la idea· no se llevó a c~bo por el Congreso Constituyente

de 1917. (15) 

No podemos decir que e.lgune vez hayamos tenido en Má

xico un régimen penitenciario, ni mu.cho menos que las senten -

cias se hayan cumplido puntualmente, por lo que resulta que de!! 

tro de la población que delinque y q_ue la integran en gran núm.!, 

ro personas que provienen del campo o del taller, y un mínimo -

de personas dedicadas a otra actividad, se deberá tomar en cuea 

ta su procedencia r mediante el sistema de colonización pene.l,

se a.provecharían las actividades a que se dedicaba el hombre -

antes de delinquir, para que dicha actividad pueda99g1.i~ejercié!! 

dola., resultando con ésto, que la actividad correspondiente re

sultaría más productiva, haciendo menos nocivos los efectos 

que causan la prisión al individuo, y evitando la ociosidad, -

por falta de 'talleres y material de trabajo que no existen den

tro de la prisión. 

El establecimiento de colonias pene.les en el paí~ por 

parte de 1~~ federación y li:. expedición de una ley de ejecuci6n

de sentencias penales, que fuese aplicada tanto a los reos sen

tenciados por los tribunales federe.les, como por los tribunales 

de los Esta.dos, nodria conse;;:uirse mediante convenios concerta-
1 • -

dos entre los Gobiernos locales y el Gobierno Federal. 

Si se hubiera tomado en cuenta la iniciativa del Pre

sidente Carranza, par<• el esta.blecimierito de las colonias pena

les, Mé:,<ico habría dado un gran paso, como lo han dadÓ ya di --

(15) Juan José González Bustemante. 11 Colonias :PenaJ.es e Institu 
ciones Abiertas" M6xico 1956. Pág. 28 -
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versos paises de.Europa, sin embargo muchos hombres siguen co~ 

fundiendo lo que son las colonias penales, y piensan que entre 

más severa es la pena mejor puede cum~lir su cometido. 

Islas Marías.- La República Mexica.na tiene dos colo

nias penales 1 la de la ciudad de Perote y la de las Islas M:a -

rías, siendo ésta la de mayor población e inter~s. A dichas I!!_ 

las Marías, son trasladados los reos de largas condenas y como 

colonia, se permite la convivencia de los reos con sus fBillili§ 

res. 

La evolución que han tenido en México es la siguiente: 

Ignacio Vallarta sugirió el aprovechamiento de las Islas rl'iaria.s 

entonces abandonadas, para fines de colonización penal. Como ye 

dijimos antes, las Islas Marías fueron descubierta.e por Pedro-

de Guzmán y su regulación jurídica se inició con decreto del 12 

de mayo de 1905; el 30 de diciembre se publio6 el estatuto de -

las Islas María.a, vigente desde el lo. de enero dt.? 1940. (16) 

Las Islas Marías fueron adquiridas por el gobiP.rno en 

1908, con la finaJ.idad de que los traslados de prisioneros no -

se realizaran al márgen del derecho, como se venía haciendo ad

ministrativamente. Desde los primeros años de la Republica, 

existió una colonia penal agrícola en Baja Celi:fornia Norte, 

siendo Gobernador del Territorio en esa época, el Coronel don -

Rodolfo Sá:nchez Ta.boa.da. Poco después desapareció, y los reos -

fueron enviados a. Yucatá:n y posteriormente el Valle Nacional.-

El traslado en México aJ. igual que en otros países, tuvo verda

dero carácter de destierro. 

(16) "Mamiel de Prisiones" Op. Cit. Pág. 227 
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Es necesario diferenciar entre el traslado y el des

tierro, método emplea.do como medida extrema entre las penas -

privativas de libertad, consistente en el envío dedelinouentes 

a territorios lejanos del lugar en que fué cometido el delito. 

El traslado es para delitos corm.ml'ls, en tanto que el destierro 

se aplica a delitos políticos. 

El ordenamiento del 30 de diciembre de 1939, es el

que destina a las Islas Marías "para. colonia federal a fin de

oue puedan en ella cumplir la pena. de prisión los reos federa

les o del orden común que determina la Secre·caría de Goberna -

ci6n (Art. lo.). El Ejecutivo Federal puede permitir la resi

dencia en las Islas 1Iarias de personas no sentenciadas, fami-

liares de los reos (Art. )o.), y queda facultado para organizar 

el trabajo, el comercio y la explotaci6n de las riquezas natu

rales de l&s Islas, fomentando la organizaci6n de coopera.ti -

vas. (Art. 4o.) •11 

Casi desde un principio se ha ido tratando de mejo -

rar el establecimiento de las Islas Me.rías. Así lo vemos en i!! 

forme ~residencial del lo. de septiembre de 1925. Plutarco --

Elfas Calles indicó; ºColaborando con el gobierno del distrito 

en el sanea.miento moral de la Capital de la República., la Se -
l 

cretar!a do Gobernación ha estado haciendo remesas a la Colo -

nia Penal d~ las !~las füarías, de todos aquellos individuos ~

quienes se cree conveniente segregar por algún tiempo de la s~ 

c:i.edad, para. curarlos de vicios arraiga.dos o de costumbres pe_!: 

nic1osas". (17) 

(17) 11!1fanual de Prisiones" O:p. Cit. Pág. 227 
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El Ejecutivo está prestando mayor atenoi6n a las l.§! 

bores agrícolas, ya que la agricultura es uno de loa mejores

medios pera regenerar al individuo. El prop6aito que persigue 

el Gobierno Federal, es prestar preferente atención a la colo

nia penal., sobre todo para despertar la conciencia de los re

clusos y el sentimiento de la solidaridad humana, a base de -

un trabajo bien organizado. 

En el informe del lo. de septiembre de 19531 el Pr!!, 

sidente Adolfo Ruíz Cortinas, dijo: "Ante la manifiesta careE: 

cia de establecimientos penales en todo el país, y consider9:'!! 

do el gobierno las cuantiosas sumas que demandan su edifica -

ci6n y sostenimiento, se ha acometido un programa de produc -

ci6n agrícola industrial en lrts Islas Marías, pera que sin º!!: 

lificativos ni procedimientos rígidos carcelarios, los reos -

sentenciados compurguen sus condenas en un ambiente de relat_! 

va libertad, con características soci~J.es semeja~tes y con -

i.,guales oportunidades para realizar su vida económica. Con e_2 

te sistema que puede ser solicitado por los gobiernos locales 

qu~ lo deseen se confía en obtener una máxima y auténtica - -

reincorporación social de los delincuentes, y reducir al min,! 

moiel costo de su sostenimiento, al desarrollarse el programa 

de producción. 

Así, a rued1da que se va.ya perfeccionando la colonia 

y oreanizándose el trabajo mediante la agricultura y la in -

dustria, será posible que en el futuro, ya no sea una carga -

para el Estado, pues la colonia se podrá sostener por sí mis

ma; pero ésto dependerá más que nada de los gobiernos loca.lea 

1 y federal.es. 
1 

J 
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Con el sistema de colonizaci6n implantado, las Is -

las Marias son una medida saludable para el descongestiona -

miento de lGs cárceles, ya que cada día que pasa la peniten -

ciarie del Distrito Federal se encuentre más sobrecargada, y

esto trae como consecuencia la ociosidad de los reclusos por

fal ta de tnlleres pe.re poder trabajar. 

Actualmente se realizan varios trabajos, como le -

e:·:plotaci6n de las salinas·, y con ésto se ha dado el primer -

?~so p~ra que los productos de las Islas fuesen aprovechados

en beneficio de la colonia, lo que no sucedía por el pésimo

sist er:ia de concesiones de las compBfiia.s privadas. El aprove -

ch~'miento de las maderas preciosas, el cultivo intenso de he

neouén, la industria de las salinas ya citada, el establecí -

miento de em~iacadoras de mariscos! yu sea por el ,,_;obierno, o

oor el recomendable sistema de cooperativas de reclusos. 

En el ~riJller Congreso organizado por las Naciones 

Unidas, en materia de Prevenci6n del Delito y Trato de DeliE 

cuentes, que se celebró en Ginebra, de agosto a se~tiembre de-

1955, y en el que estuvo presente Ir.éxico, se presentaron al@ 

naa ponencias sobre establecimientos penales y correcionales

r,biertos. La conclusi6n a que llegaron los congresistas de las 

Nsciones Unidas, fueron: a).- Se considera ~ue el establecí -

miento abierto señala. una etapa importante en la evolución de 

los régimenes penitenciarios de nuestra época y representa 

una de las aplicaciones más ai'ortuna.das del principio de la -

individualizaoi6n de la pena con miras a la readaptación so -

cial. b).- Se opina que el régimen de establecimientos·abie::, 

tos, puede contribuir a reducir las desventajas de las penas-



de pris16n de corta duración. o).- Por consiguiente, reoomie! 

da que oe aplique el régimen abierto al ruayor número posible -

de reclusos. d).-Se recomienda la compilaci6n de estadísticas 

completadas con estudios realizados de manera continua, con la 

colaboraci6n de autoridades científicas independientes, que 

permitan evaluar los resultados del trato da.do en establecí 

mientos abiertos, en cuanto a la reincidencia y a la readapta

ción social. (18) 
Como hemos estado viendo, los establecimientos abie~ 

toa permiten al recluso desarrolle.r una actividad libremente,

pero con la orientación necesaria, no asi los trabajadores oi

tadinos, qua llegan sólo a tener una idea vaga sobre su verda

dera vocación y se ven privados de un adecuado entrenamiento.

Si lo que se persigue debe redundar en beneficio de la eoono -

mía social, está visto que no se cumple, porque no todos los-

t1•a.bajadores pueden dedicarse a actividades fabriles, y en C8!!! 

bio se dejen er~mdes extensiones de tierra sin cultivo, privá-E; 

dose de este modo lu intensificación agrícola del país. El mé

toqo aconsejable sería aprovechar e intensificar el desarrollo 

de prisiones abiertas de tipo fabril ~ de tipo agrícola a la -

ve:I!;. 

La experiencia obtenida en los establecimientos 

abiertos que existen ~n el mundo, condicionados en un réeimen, 

de semilibei•tad :r.•evela resul t¡;;¡,dos satis:fa.otortos. Por ello, -

en el Congreso Internacional Penal y Penitenciario, celebrado

en La Ha.ya en 1950; en las ·actividades desarrolladas por el -

(l6) 11 Coloniaa Pena.lee ei Instituciones Abiertas"Op.Cit. Pág.174 
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Seminario Latinoamericano sobre la Prevención del Delito y Tra

tamiento del Delincuente, y en el reciente Congreso de Ginebra, 

oreanizado por las Naciones Unidas, se ha postulado la conve 

niencia de adoptar este tipo de instituciones, señalando las 

normas pa.:i:a. su eficaz organización y funcionamiento. 

El Congreso Penal y Penitenciario de La Haya de 1950,_ 

conside:c6: 11 Los reclusos que todavin no han sido condenados, no 

deber~,n ser· enviados a establecimientos abiertos, y que el cri

terio pare. enviarlos ahí no debería basarse en la :::ategorfo le

gal o administrativa a que pertenece el recluso, sino el de sa

ber si su trato en una instituci6n abierta, ofrece mayores pos! 

bilidades de favorecer su readaptaci6n ~ue cualquier otra forma 

de priv::..ci6n de la libertad, lo cual debe incluir, naturalmen ..,. 

te, el estudio de la cuesti6n de establecer si está personal.mea 

te en condiciones de ser sometido al tra.to en establecj.miento -

abierto, deduciendo de lo anterior, que el envio a un establee! 

miento abierto debería ser precedido de un exámen del recluso,

preferente en un centro de observaci6n especializado y dospués

de haber sido debidamente analizado o después de haber cumplido 

parte de su pena en una prisi6n cerre.da y anexos a un establee!. 

miento cerrado, de manera que los reos puedan pasar a un esta -

blecimiento abierto mediante la aplicaci6n de un sistema progr! 

sivo11
• (19) 

El Centro Penitenciario del Estado de México. La si

tuación de los establecimientos carcelarios de la República, --

(19) "Colonias Penales e Instituciones Abiertas11 Op.Cit.:Pág.148 
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dista muoho en lo general de cumplir las recomendaciones que an

teceden, ya que pocas penitencia.rías cumplen con el mandato con~,' 

titucional de regenerar a los sentenciados por medio del trabajo 

(Art. 18), pues carecen de talleres o de campos agrícolas para~ 

dar ocupación a los mismos. A los reclusos se les explota al ~ 

entregárseles a contratistas sin escrúpulos o bien, el Estado ~.,. 

los hace laborar sin retribuirlos debidamente. 

Para que el trabajo sea el medio de regeneraci6n, se

requiere que proporcione satisfacci6n al reo, además, es reoo -. 

man.dable dejar al recluido que se entretenga en pequeños traba~ 

jos de artesanías o de habilidad manual. 

Además, no basta sólo construir edificios nuevos, si

no además encomendar a los reclusos a personas especializadas -

en la ciencia penitencia.ria y en la criminología. 

El Estado de México ha prohibido el empleo de todo pr~ 

cedimiento que de alguna. manera u1 traje la. dignidad hu.mana. 

El Gobernador del Estado de México en un e.fé.n de or~ 

ganiz~ los establecimientos destinados a quienes cumplan pe -~ 

na~ p~i~ativas de libertad,sigui6un proceso legislativo, bien

ajustado de acuerdo con la realidad, y así en la Gaceta del Go

bierno apareció la Ley de Ejeouci6n de Penas Privativas y Res -

triotivas de Libertad del Estado de México, por decreto No. 8-

del 23 de abril de 1966. 

El régimen de readapteci6n está basado en la indivi~ 

dualizaoi6~ d.e.~. t_l;'at.ami.ento Y' en estudio y trabajo obligator-ioia. 

Para lograr todo. ést.o,,_ e~ régimen ocupacional está qaaado e.n el 



trabajo obligatorio, pagado proporcionalmente por el Ejecutivo, 

de modo suficiente y adecuado, nunca por medio de concesión a -

:particulares. 

Cada reo es objeto de un amplio y cuidadoso estudio a 

cargo de la secoi6n co?Teccional, de la médioo-psicol6gica, de

la ooupe.cional, de la pedagógica y a su tiempo, de la preliber~ 

cional. 

A todo reo se le ilustr& por escrito y verbalmente, -

sobre lo que significa ese régimen y cuales son sus obligacio -

nes y sus derechos. (20) 

Es necesario indicar que en el reclusorio que nos OCE; 

p8., el trabajo reviste carácter obligatorio para. los sentencia

dos, no asi para los procesados. Esta sol~ci6n se fundamenta en 

los Arta. 5o. y 180. de la Constitución. 

La encuesta de la población penal de Toluca, permitió 

conocer la aptitud laboral de los internos, asi como sus necea! 

dadas en función de los dependientes económicos con que conta -

be.n. Por otra parte, se estudi6 el mercado de la producci6n pe

nitenciaria a fin de que los productos de ésta tuviesen fácil -

salida. Oon estas consideraciones fué posible llevar a cabo la

instalaci6n de unidades de trabajo dentro del Centro Penitenci! 

rio¡ actividades industria.les, labore~ ag:ricolas, labores pecu! 

rias, artesanías, servicios y comisiones de diverso cll:f'ácter. 

Otros datos que las autoridades del centro toma.ron en 

cuenta para la programación general del trabajo, fué ia pobla -

(20) t'El Centro Penitenciario del Estado de M~xico11 • GQbierno -
del Estado de México. Toluoa 1969. Pág. 23 
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cidn del Centro Penitenciario que está constituida por un elev! 

do número de personas de procedencia rural, habituadas al trab~ 

jo agrícola especialmente el cultivo del maíz, así como reclu -

sos de extracoi6n urbana y semi-urbana. 

También es necesario hacer notar la enseñanza de nue

vos oficios en los casos en que los reclusos no sean empleados

en las tareas conocidas por ellos, porque es obvio que no seria 

posible establecer tantas unidades de tr::>.bajo como fueran las -

actividades laborales de los internos en libertad. 

Podemos señalar el problema relativo al mercado de la 

producción penitenciaria, ya que es fundamental para la conti -

nuidad de las labores dentro del penal. El primer mercado es la 

penitenciaría misma, que debe absorver gran parte de la produc

ción agropecuaria y de la derivada de loe servicios; pero s6lo

en muy limitada medida puede hacer lo mismo con la industrial y 

artesanal. El segundo y más importante mercado es el gubernameg 

tal, cuyas obra.s de beneficio público se efectúan con productos 

del penal, con beneficio del adquiriente y del Centro Peniten -

oia.rio. Y·por último, la producci6n que no demanda ninguno de -

estos dos mercados debe canaliza.rae hacia el adquiriente priva-

Las actividades que realizan loa presos están de c~n

formidad con el estudio laboral. que se les practica. La activi

dad de tipo no industrial o semi-i.'.!:l.dustrial, a cargo ae ma.es -

tros de taller no reclusos, está representada en el Centro Pen! 

tencia.rio, por los talleres. dé fabricaci6n de mosaicos y de ta

bique rojo, elaboración de asbestos, tapicería, carpintería y -
I 
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sastrer!a. 

Por lo que respecta a servicios, estos comprenden to

das las tareas necesarias para el funcionamiento del Centro Pe

nitenciario~ cuyas necesidades de consumo o aseo se satisfac~n~ 

a través de elloe. 

Por lo que corresponde a labores artesanales, es nec! 

sar·io aprovechar la capacidad del trabajo de los reos, en la -

produooi6n de ru.~tículos característicos de cada región. 

h"n cuanto a las faenas del campo, existen la agrícola 

y las pecuarias. Dentro de la prtmera, se considera el cultivo~ 

de hortalizas; la producción resultante, se ha canalizado al --

\ consumo interno. En las pecuarias abarca cunicultura, porci<.rul

tura y avicultura, en ésta se crían pollos conforme un plan - -

coordinado con la Dirección de Agricultura y Ganadería.. 

El control contable del trabajo se lleva a cabo ten.ie~ 

do como base el catálogo de cuentas que se formul.6 previamente, 

de acuerdo con las necesidades presentadas, y en el que desta -

can el fondo de ahorro de los internos, y de contribución al -

sostenimiento del Centro Penitenciario. (21) 

(21) Pedro Armando Gómez Núñez. "El Trabajo Penitenciario11 El
Oentro Penitenciario del Estado de México. Toluca 1969.-
Pág. 85 



CAPITULO III. 

TRABAJO PENITENCIARIO. 

a).- Organización del Trabajo Penitenciario. 

b).- Sistemas de Organización del Trabajo Penitenci§ 

rio. 

e).- Proyectos del Trabajo Penitenciario, adoptados

en el Congreso Nacional Penitenciario. 

Organización del Trabajo Penitenciario.- La concep -

ción del traba.jo penitenciario en las diferentes épocas es di!!, 

tinta; pena esclavitud: La pena está constituida en sí misma -

por la esclavitud, que supone el trabajo a diversos niveles. -

a).- Trabajos forzados deshumanizados, en esta etapa el traba

jo forzado constituye le, pen~. b) .- Trabe.jo pasa.tiempo i.mpro -

ductivo, donde la pena está constituida por la privación de la 

libertad, lo que significa que el trabajo es ya el objeto de -

ella. c).- Trabajo pasatiempo productivo, la pena juríaica.men

te está constituida 9or la privaci6n de libertad y nó por el -

trabajo, pero en el tiempo libre de los reos y de la mano de -

obra disponible, se realizan actividades diversas que implican 

principalmente trabajo en obras públicas pero que no obstante

si¡;;ue siéndo un pasatiempo en la vida del reo, su presencia -

supone tre.bajo no retribuído. d) .- Trabajo de rea.da.ptaci6n, la. 

pena en sí misma est:~ constituí.da por la privaci6n de liber -

tc.d, su período de internación sirve pa.ra desarrollar un sent! 

c'lo de responsabilidad soci.a.l al interno. (l) 

(1) Gustavo Mulo Canacho. ºNecesidad de una Adecuada Organiza
ción y Desarrollo del Traba.jo Penitenciario". Derecho Pe -
na.l Contemporánedo México 1959. Pág. 34 
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Actualmente el trabajo penitenciario, se dá como una 

forma parR oue el interno se allegue medios econ6micos para ál 

y paru el sostenimiento de' su familia, así como p8l'a indemni-

zar a la víctima. Pero para que puede. allegarse dichos :i:ecw.' -

sos, es necesario que el trhbajo sea oreanizado para indemni -

zar a la víctima. Por lo que es necesario, para lograr ese ob

jeto, nue el traba.jo esté debid2.lllente organizado, de tal forma 

oue se pueda obtener algún lucro en beneficio del recluso. 

Debidamente organizado el ·trabajo penitenciario, pue

de ser convertido en actividades de empresa, con Ul1a buena - -

coordinaci6n y coo~eraci6n entre las autoridades penitencia -

rias y los organismos encargados. 

Sistemas de Organización del Trabajo Penitenciario. -

Los sistem&.s de orr;a.nizaoi6n del tr8.ba.jo penitenciario han si

do descritos por las Neciones Unidas en el Congreso de 1955.~ 

Pueden ae;ruparse en sistemas en que participan los internos 

pr·i ve.dos y &.quellos en que 1Sstos no participen. ( 2) 

Auténticos sistemas penitenoisrios se desarrollan s6 

lo hasta fines del Siglo XVIII y el transcurso del XIX. En 

1790 surge, en la cárcel de Walnut Street, un sistema peniten

ciario, en tanto q,ue .. el periodo de reclusión persigue ya un -

fin concreto predeterminado; algunos años después, en la cá.r -

cel de Sing-Sing, Nueva York, se impone una modalidad que sup2 

ne el desarrollo del trabajo comunitario diurno. 

Tomando en cuenta a John Boward que fué el que influ

y6 en la reforma del régimen penitenciario, nacen varios eist_! 

(2) 11Revista Penal Penitenciaria". Orga.no de la Dirección Na -
cional ae Institutos Penales.Argentina 1960. Pág. 57 
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mas: el Fila.d~lfico, el Auburnés, el Progresivo y el de Elmira. 

El Fila.délfico llamado así por haberse practicado por 

primera vez en la penitenciaría de Filadelfia en 1817, y ae ca

racteriza por la separación de los reos en celdas individuales. 

El sistema de Auburn, en éste, los penados trabajan -

juntos durante el día, bajo un régimen de silencio, por la no -

ohe son aislados en celdas individua.les. Dicho sistema se ensa

yó por primera vez en la cárcel de Sing-Sing, ubicada. en Au - -

burn, Nueva York. 

El sistema Progresivo, apareció en Inglaterra en 1850 

y oonsistl.6 en medir la. duración de la pena por una st·ma de tr~ 

bajo y de buena conducta logrados por el condenado. 

Actualmente, en Inglaterra se aplica dicho sistema -

progresivo. El tiempo de la condena se divide en tres períodos: 

lo.- El delir.ouente se encuentra en su celda ~islado tanto en -

el dia como en la noche, durante nueve meses. El 2o. período se 

sujeta aJ.. sistema do Auburn en el que trabaja de dia y es aisl! 

üo en la noche, du.rant~ este período, se inicia el ascenso me -

diante vales de trabajo y buena conducta; el recluso los obtie

ne ·según su comporte.r:iiento y se mejoran las condiciones de tra

bajo, hasta que logre $U, libertad condicional. El 3er. periodo

consiste en la libertad condicional. 

El sistema de Elmira, se ha. venido aplicando en la -

prisión de Elmira, Estados Unidos. Este tiene como fín suprimir 

la idea de castigo y llevar a cabo la rehabilitación del reo.(3) 

(3) Ignacio Narro García. Op. Cit. Pág. 50 
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En muchos países, el sistema se caracteriza por9ue -

los reclusos trabajan por su propio impulso, libres de acción -

oficial y directa de la admini~traci6n penitenciaria, y además, 

porque los beneficios económicos de sus actividades no están -

supeditados a.l régimen general de lE: organización industrial y

econ6mica del establecimiento, sino r.ue son obtenidos por cada

uno de los penados. 

El rec:luso está e.utoriza.do pura vender el producto de 

su trabajo :por medio del propio establecimiento o también puede 

ser autorizado a trabajar por su propi8 cuenta, cuando le. ad.mi

nistración no suministra trabajo r:lguno a los reclusos, es de -

cir, cuando no existe organización del trabajo penitenciario. 

El sistema de cooperativismo consiste en que el Esta

do entreeue talleres y ce.mpos agrícolas a cooperativas de re -

clusost dicho sistema será más eficaz si en el funciona.miento-

de dichas cooperativas el Estado se reserva el control y la vi

gile..ncia de lo que produce. (4) 

Segtlli Alfonso Quiroz Ouar6n, criminólogo y correspon

sal de las Naciones Unidasten México no se hs hecho ningún in -

tento serio para establecer el cooperativismo como forma de tr~ 

bajo en los estableciníientos penitenciarios. 

El hecho es que ninsún sistema ha resuelto hasta a.ho

ra el trabajo penitenciario y menos aún el problema real de dar 

trabajo e todos los reclusos. 

Dentro del sistema de trabajo penitenciario es naces~ 

(4) "Colonias Penales e Instituciones Abiertas" .Op. Oit'!. Pág. 61 
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rio tener un control del trabajo y en la venta de los produc -

tos, ya que existen articulas q_ue son vendidos en el mercado • 

libre, y otros son consumidos por instituciones dependientes -

del Estado. 

Como sistemas de trabajo en el interior de los plan

teles penitenciarios, pueden observarse los de empresa o por -

contrato y el de ad.ministraci6n; entre nosotros sólo existe es 

te último. 

En el sistema por contrato el Estado cede el trabajo 

del interior E• un contratista, mediante el pago de una ca.nti -

dad por día de trabajo; el contratista distribuye y dirige el

trabajo, suministrr-1 la maq_uinaria, la materia prima y vende el 

producto al público. ~ste sistema sería un trabajo extra-peni

tenciario. (5) 

El sistema por administración. El trabajo se ejecuta 

bsjo lrt dirección y vir:ilancia exclusiva de las autoridades P! 

ni tenciarirHs. E:-:i.ste otro sistema que impera entre nosotros que 

es por cuent>ot propia; es una forma de trüba.jo individual, qu.e

com.prend~ JC'.cti vida.des aisladas de los reclusos que laboran en

particular. 

Las formas de pago son tres: el salario por tiempo,

el salario por piezas y el salario por tarea; en el primero,se 

tiene en cuenta únicamente el tiempo q_u.e el obrero ha inverti

do en el trabajo, en el segundo el nú.~ero de piezas o u.~idades 

de obra elaborados y el tercero es el tiempo de trabajo 7 la t~ 

rea efectuada.En México im-pera la retribución por día o por --

piezas. 

(5) "Revista Penal y I>enitencia.ria".Tomo XIX Argentina. 1954. -
Pá.g. 115. 
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Por cuanto se refiere al desarrollo actual del trabajo 

penitenciario, puede concluirse: 

l.- Dentro de la instituoi6n, el trabajo se encuentra

bnjo el criterio constitucional, es decir, buscando por su con -

dueto medios eoon6micos. Por ásto en el plano de la realidad, no 

es alcanzado por falta de interás de las autoridades, así como -

de lr. o.dministraci6n. 

Dentro de la penitenciaría, los internos laboran en-

las actividades que a ellos les pl?-ce, ya que el trabajo en sí -

mismo, no se encuentra programado. Trabaja un porcentaje pequefio 

debido a la falte de maquinaria y materias primas que ellos tie

nen que obtener mediante sus fa.rniliDres; existen muchos internos 

con conocimientos especializados que no tienen ayudantes, debido 

a la falta de cooperación y dinero para poder comprar los instl1!, 

mantos necesarios para trabajar. 

Los internos que trabajan hacen siguiendo una modali -

dad oue implica la presencia de dos formas de trabajo: los trab! 

jadores con ficha y los trabajadores sin ficha; los primeros ti! 

nen derecho a un emolumento directamente cubierto por la ad.mini! 

traci6n y los segundos prestan sus servicios sobre la base excl~ 

siva de la retribución obtenida por su trabajo mismo que es pa~ 

do a desta.j o. 

Una organización y deserrollo del trabajo penitencia-

río, supone determinadas características que le impone su natur! 

leza y su objeto. Por cuanto a su objeto, no debe olvida.rae que

ante todo es actividad encaminada a.la reintegración social del-
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individuo. En cuanto a su naturaleza, loa internos realizan ac

tividades la.borales y por tanto no debe de alejarse del trabajo 

del exterior y d.eben ser adoptadas las normas laborales que ri

gen el desarrollo del trabajo en el exterior. (6) 

En las Reglas Mínimas :para el Tratamiento de los Re -

clusos, aprobadas por lus Naciones Unidas el 30 de agosto de --

1955, se dieron los siguientes puntos acerca del trabajo peni -

tenciario. 

lo.- El trabajo penitenciario no debe tener carácter

aflictivo. 

2o.- Todos los condenados serán sometidos a la oblig! 

ción de trabEi.ja.r habida cuenta de su aptitud fí

sica y mental, seg(m la determine el médico. 

30.- Se proporcionará a los reclusos un trabajo pro _ 

ductivo, suficiente para ocupados durante la -

duración normal de una jornada de trabajo. 

4o.- En la modida de lo posible, ese tra.bajo deberá -

contribuír por su naturaleza., a mantener o aume~ 

tar la capacidad del recluso :_:iare. ganarse honra

da.mente le. vida después de su liberación. 

5o.- Se dar~ formación profesional en algún oficio 

útil a los reclusos que estén en condiciones de

aprovecharla.. 

60.- Dentro de los limites compatibles con una selec

ción profesional racionei.l y con las exigencias--

( 6) ''Necesidad de una. Adec"túi.de. Organize.ci6n y Desat>rollo del Tr§: 
bajo Penitencierio 11

• Op. Git. Pág. 40 



67 

de la administración y la disciplina penitencia:.ria, los reclusos 

nndran escoger la clase de trabajo que deseen realizar. 

7o.- La organización y los métodos de trabajo peniten

ciario deberán semejarse lo más posible a los que 

se aplican a un trabajo fuera del establecitnien -

to, a fín de preparar a los reclusos para las con 

diciones normales del trabajo libre. 

80.- Sin emba.rfo, el interés de los reclusos y de su -

formación :profesionrJ. no deberán o.uedar subordin~ 

dos al deseo &e lograr beneficios pecunarios de -

una institución penitencie.ria. 

90,- Las industrias y granjas penitenciarias deberán -

preferentemente ser dirigidas por la administra -

ci6n y n6 por contratistas privados. 

lOo- Los reclusos que se empleen en trabajos no fisca

lizados por la administración, estarán siempre b! 

jo la vigil~..noia del personal penitenciario. A m! 

nos que el trabajo se haga para otras depP-nden -

cias del gobierno, las personas para las cuales -

se efectúe pagarán a la administración el salario 

normal .. exigible por dicho trabajo, teniendo en -

cuenta el rendimiento del recluso. (7) 

Proyectos adoptados en el Congreso Nacional Penitenci! 

rio. En nuestro país, sólo han habido tres Congresos, debido a -

la falta de interés que se ha tenido para mejorar las condicio -

{7) ºReglas Mini.mas para. el Trate.miento de los Recluaoa11 Revista. 
Criminalia.. México 1969. Núm. 4 Pág. 258 
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nea de vida de las prisiones; sobre todo, a lo concerniente al

trabajo penitenciario que se da como medio para la regeneración 

del individuo así como para obtener medios económicos mediante• 

su trabajo. 

Los tres Congresos realizados han sido los siguientes: 

El primer Congreso Nacional se reunió del 24 de novie! 

bre a 3 Dic. de 19321 patrocinado por el Gobierno de Aguases -

lientes, que en tal forma acogía una iniciativa de la entonces

Secretaría de Industria., Comercio y Traba.jo y del Departamento ... 

del Distrito Federal, de acuerdo con las siguientes bases: 

Dicho Congreso tendría como objeto, estudiar las con

diciones de los diversos establecimientos de reclusión de la Re -
pública., y propor.er los medios de lograr su mejora.miento. 

Dentro de los temas tratados es~aba.n los siguientes: -

El medio de tratamiento de los reos dentro de las prisiones, y

condiciones que deben llenar para lograr 1a readaptación de los 

delincuentes y el trabajo y su organización desde los puntos de 

vista económico, pedag6gico y terapéutico. El objeto de dicho-

Congreso fué el de estudiar la situación material y moral de -

los· establecimientos de reclusión. 

El segundo Congreso Nacional se celebró en la ciudad-
1 

de México del 26 de octubre al lo. de noviembre de 1952. La coa 

vocatoria circuló suscrita. por la U.N.A.M.., el Gobierno del Es

tado da México, la Sociedad Mexicana de Medicina Forense, la -

Academia Mexicana de Ciencias Penales, Criminalia, la·Sociedad

Mexicana de Neurologia y Psiquiatría y la Asociación de Funcio

narios Judiciales. 
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En la convocatoria se hizo notar la labor constructi

va del Gobierno, con la creación de la Cárcel de Mujeres y el 

Tribunal para Menores. Así como la estructur~ci6n de un nuevo -

régimen penitenciario basado en la educación y el trabajo como

la medida más adecuada par~ la reintegraci6n del individuo a la 

sociedad. (8) 

Principalmente fueron tratados estos temas debido a-

que el porcentaje más grande de personas que delinquen son de un 

bajo nivel educativo, por lo que se considera que mediante la -

educación, el interno en el momento de salir en libertad tendrá

bases ya sentadas para no volver a delinquir, puesto que las peE 

sonas que no tienen medios para subsistir delin~uen; de ahí loa

deseos de establecer centros de traba.jo debidBlllente organizados, 

donde puedan obtener un salario remunerador y justo para él y P_I! 

ra sus familiares. 

Los centros de trabajo, agricultura e industria, orga

nizados adecuadamente, deben además, constituir centros de pro -

ducci6n en beneficio de ellos y de la colectividad, pues se de -

sea una fuerza productora en beneficio de la colectividad.. 

En el Decreto No. 77 de la Legislatura del Estado de-

Máxico, en sus artículos primero y segundo, se habla acerca de -

la educación y del trabajo: 

ARTICULO PRihiERO:- Dentro de las cárceles de cada una

de las cabeceras de los Distritos del Estado, se establecerá un

centro de alfabetización y de instrucci6n primaria, al que aeie-

' ( 8} 11 La. Presencia. del Gobierno del Estado de :Máxico en .el Gong:r.2_ 
so Nacional Penitencia.rio 11

• Toluca. Volúmen No. 3 :Pág. 19 
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tirá.n los reos, obligatoriamente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dentro de la~ Cárceles del Estado,-

se establecerán bases de equided y justicia social, los centros-

de tra.ba.j o, y se fomentarán las actividades deportivas y culturJ 

les por medio de readaptación social de los reos. (9) 

En los temas trata.dos en el Congreso, figuró el traba.-

jo de los reos y se llegó n las siguientes conclusiones: 

lo.- El sistema de readaptación de los reos en el Est§ 

do de M6xico 1 se basará en la educación y el traba.jo, como los -

medios más adecuados para obtener su. reincorporación al seno de

la sociedad. 

2o.- El trabajo organiza.do, consistirá principalmente

en labores agricolas e industriales, para la mayoría. de los re -

clusos, puesto Que proceden del medio rural y secundariamente en 

el establecimiento de un centI'o de adiestramiento obrero para -

los reclusos procedentes do este medio. {10) 

El tercer Conereso Nacional Penitenciario fué realiza

do en Toluca, del 6 al 9 de agosto de 1969, bajo el patrocinio -

del_ Gobierno del Estado de Kéxico. 

El propósito del ConB'I'eso fué estudiar los sistemas a~ 

tuaJ.es de ejecución de penas privativas de libertad y recomen -

dar, la adopción de norI:1as y criterios técnicos, que permitan -

llevar a cabo la reforma penj.tencia.ria. del País, dentro del pro

pósito de obtener la readaptación social del recluso, en los tér . -
( 9) y ( 10) 11 La Presencie. del Gobierno del Estedo de l\iéxico en el 

Congreso Nacional Penitenciarioº. Op. Cit. Págs .. 17:. 
y Siga. 
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minos del Articulo 18 Constitucional. (11) 

El Congreso recomendó dotar fJ.l País de legislación es

pecial adecuada y de instituciones penitenciarias, tomando como 

modelo al Centro Penitenciario del Estado de México. En algunas 

comisiones de trabajo se recomend6 la supresión de la colonia -

penal de las Islas Marias, pero fuá rechazada debido a que di -

c!1t1. institución es la única colonifa pen2~1 con que se cuenta y -

por los proeresos que ha ido teniendo en los últiIUos @ios. 

El temario del Congreso contempló todos los aspectos

import2..ntea de la problemática ~enitenciaria. Se votó por el e~ 

tablecimiento de sistemas penitencia.ríos de naturaleza. progres! 

va técnica, con régimen de trs.ta.miento preliberacional e insti

tuciones penales abiertas. (12) 

Las resoluciones a que lleg6 el Congreso acerca del -

traca.jo penitenciario fueron lets siguientes: 

lo.- El trabajo en los reclusorios penales debe ser -

presupuesto indispensable pera la rehabilitación 

social del internado. 

2o.- Debe recomendarse, a nivel nacional, que sean r! 

visadas las leyes de ejecución de penas privati

vas de" libertad, en donde existan, y los Códigos 

correspondientes en los lueares en que no las h~ 

ya, con el fin de prever los aspectos fundament! 

les de la o~ganizaci6n del trabajo en los - - -

(ll) 11Convoce.toria y Temario del Tercer Congreso Nacional Peniteu 
ciario" Revista Crimine.lia.. M~xico 1969. No. 4 Pág. 247 -

{U.) Sergio García. Ramirez. 11 Cr6nioa y Notas sobre el Tercer ªº!! 
greso Nacional Penitenciario11 • Revista Criminalia. México .... 
1970 No. 4. Pág. 187 
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reclusorios penales. 

Jo.- El trabajo es un derecho inherente a la persona -· 

huma.na y debe ser considerado como un derecho del 

recluso y una obligaci6n del mismo pare su reha -

bili taci6n. 

4o.-El trabajo en los reclusorios penales se encamin!; 

rá a abolir el lucro. 

5o.-La legislación laboral vigente en el País debe -

proteger al trabajo o régimen ocupacional en los

reclusorios penales. El trabajo en los centros p~ 

nitenciarios no puede sustraerse a las leyes la

borales que rigen en un momento dado, ya que el -

trabajo fuera o dentro de un establecimiento pri

vado o estatal, es siempre enajenación de :fuer-

zas y actividad huma.na, que necesita ampararse, -

siempre y cuando no pugne con los fine.s esencia -

les del tratamiento penitenciario. 

60.-El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado

de una manera equitativa. 

70.-El producto que perciba el trabajador recluso, -

tenderá a ser suficiente para satisfacer las exi

gencias que deben cumplirse por la aplicaci6n del 

producto del trabajo. 

80.-Fara dar garantía y protección al salario del tra 

bajador recluso, deben abandonarse las' formas 

clandestinas.y unilaterales para ser sustituídas

por otras en donde exista una publicidad amplia y 

una maycr bilateralidad. 

i 

\ 

t 
l 
í 
! 
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9o.- Deben reglamentarse l~s facultades de las dire~ 

ciones do los reclusorios penales, en relaci6n

con la aplicación del producto del trabajo del

interno. 

lOo.-El trabajo penitenciario debe realizarse en las 

mismas condiciones de higiene y seguridad que -

privan en el trabajo libre, debiendo indemniza:t 

se en forma análoga a los trabajadores reclusos 

por los accidentes de trabajo y enfermedades -

profesionales que sufran. 

llo.-Se sugiere la implantación del sistema coopera

tivo, como forma ae trabajo, en los centros pe

nitenciarios en ~ue sea posible adoptar este r! 

gimen. 

120.-El trabajo penitenciario debe ser considerado-

como parte del trabajo en general y tenderá a -

equipararse en su organizaci6n y sus métodos,-

aada vez más, al trabajo libre, cuyas técnicas

deben introducirse en los establecimientos pen~ 

les. 

130.-La administración, en cuanto ar trabajo, debe -

estar separada de la dirección del penal, aun-

Que subordinada a ésta, a fin de dotarla de ag,! 

lidad suficiente para cumplir con las metas an. 

tes mencionadas. 

l4o.-El horario del trabajo se establecerá de acuer

do con el tratamiento individualizado y·su dur~ 

ci6n no podrá exceder de la establecida en el -



74 

trabajo libre. Los beneficios de la seguridad -

social deben extenderse a los trabajadores pen!, 

tenciarios y a sus familia.res. 

l5o.-El trabajo del recluso debe servir de capacita

ción, para él mismo, buscando que, por su natu

raleza, en la libertad le sea útil para subve -

nir las nocesidades propias y las de sus fam.ili.§! 

res. 

160.-El trabajo debe ser adecuado a las aytitudes -

particulares de los individuos, lo que signifi

ca que debe desarrollarse en los ámbitos indús

trial, de granjas agrícolas y agropecuarias, de 

pastoreo, forestal y artesanal, y dentro de ta

les categorías, debe adaptarse a las condioio -

nes particulares de cada individuo. 

El traba.jo del recluso no debe ser contrario a la -

dignidad humana. (13) 

Como se pueáe apreciar de lo anterior, el régimen -

del establecimiento debe tratar de reducir las dif erenoias --

que puedan existir entre la vida en prisi6n y la vida libre, -

en, cuanto contribuyan a debilitar el sentido de responsabili ~ 

dad del recluso o el respeto de la dignidad de su persona, por 

lo que es preciso.que dentro de las variaciones que pudieran -

a.preciarse, se .t•equiera que el recluso sepa que el traba.jo que 

realiza tiene el mismo carácter que el trabajo libre: 

(13) nTercer Congreso Nacional Penitenciario11 Gobierno del Es
tado de México. Toluca 1969. No. 5 Pág. 73 
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Así pues, el trabajo re!llllllerado de loa reclusos, se

daba considerar en el mismo plano que corresponde al que hubi!, 

sen desarrollado trabajadores libres y bajo la protección de -

las leyes laborales, sin otras limitaciones que las derivadas

de la modificación de su capacidad jurídica como consecuencia

de la condena. Por supuesto, es necesario buscar que el traba

j<:>.dor penado realice un trabajo productivo, es decir, que di -

ello trabajo see. útil 9 sobre todo, porque se tiene la opinión -

errónea de que el trabajo penitenciario es de mala calidad, y

por lo mismo debe ser de bajo costo. Para suprimir esta idea,

deben utilizarse todos los medios adecuados, como son las e:xh! 

bicíones del trabajo penitenciario junto con las del trabajo -

lib1•e, pa:ra o.ue la gente puedi:. a.preciar que dichos trabajos -

son de la misma calidad, y de este modo obtener que el trebuj!!: 

dor privado de su libertad tenea las mismas ganancias.que un -

obrero libre. 

Además de su finalidad utilitaria, el trabajo del r! 

cluso debe ser retribuido; pero no es suficiente con la retri

bución, sino además, que no por estar condenado por un delito, 

carezca de los derechos que las leyes laborales conceden a los 

trabajadores. Si el t·rabe.jo de los presos se convierte en un -

medio de explotaci6n, si se otorga a empresas privada.a el mane 

jo de .los talleres y se les dan alllplias facultades para su ad

ministración, los resultado~ serán completamente negativos, ya 

que dichas empresas no pagarán la labor del preso al mismo --

precio que el trabajo libre. 



Dentro de 1as modalidades que reviste el trabajo pe

nitenciario, se debe evitar que el Estado, sólo vea en éste, -

una forma o medio de regeneración del individuo y tomando como 

base esta finalidad, pretenda explotar el trabajo de los pre -

sos, ya que éstos tienen el derecho de recibir sus salarios -

correspondientes como cualquier trabajador libre. 

Para considerar el trabajo yenitenciario, realmente

como una relación de trabajo que merece protección, es necesa

rio ocu~arse de varias cuestiones estrecha.mente vinculadas con 

dicho propósito, siendo las más importantes las siguientes: -

importencia y alcance de la formación profesional de los recl~ 

sos, elecci6n del sistema de organización del trabajo ~ue me -

jor responda a esos propósitos, exámen crítico de la posible -

concurrencia entre el trabajo penitenciario y el trabajo libre, 

y determinación de la remuneraoi6n del trabajo penitenciario. 

Por lo que se refiere a la formaci6n profesional, se

ha establecido: Se dará for111aci6n profesional en algún ofioio

útil a los reclusos que estén en condiciones de aprovecha.rla,

particule.;rmente a los jóvenes. Pero en la práctica vemos aue -

no todos los paises pueden proporcionar un adecuado aprendiza

je, profesional~ pero ésto se solucionaría en la forma siguien

te: como muchos reclusos desempeñaban un trabajo cuando se en

contraban libres,.hacer que el mismo trabajo desempeñen dentro 

del establecimiento o si dicho trabajo no existe dentro, en -

toncas formarlos profesionalmente en la ocupación más similar

al que ya conocían. 

La primera fase de la introducci6n de la'formaci6n -
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profesional., l"ué 'hechá en marzo de 1956, donde fueron abiertos 

centros de formación profesional en ocho establecimientos. Se

han realizado dos reuniones del personal interesado de la e.dmi . -
nfstraci6n penitenciaria y de la Office National du Placement-

et du Chomage, para examinar el desarrollo, evolución y resul

tado de este nuevo método de ensefinnza profesiooal.. La primera 

tuvo lugar en Hoogstr~ten, el 27 de octubre de 1957 y la se~ 

da en I·imrneffe, el 15 de junio de 1959. 

Dicha enseñanza consistía en lo siguiente: Los recl:!! 

sos fueron seleccionados siguiendo dos procedimientos: a).- P,! 

tici6n voluntaria del recluso; b).- persuaci6n individual. de -

los reclusos que se estimaban aptos pE:ra beneficiarse con el~ 

curso. El curso consis·da en lo siguiente: procurar dar a la -

enseñanza un sentido concreto, combinando la teoría con la ~

práctica. Se señaló que la formación profesional a base de en

seiiar oficios es apropiada al nivel intelect.ual medio de los -

reclusos. (14) 

Respecto a los sistemas de organización penitencia-

ria han sido descritos en un informe :publicado por las Nacio -

nes Unidas que ~ué sometido al Congreso organizado en 1955. ~ 

,;onform.e a. dicho informe, :pueden agruparse en sistemas en los

cue participen los intereses privados y aouellos en que éstos

no particpan. 

Entre los ~rimeros se encuentran los de arrenda.mien

to, contrato y traba.jo a destajo como sucede en nuestro país, 

(14) 11 Revista. Penal y Penitenciarie11
• Op. Cit. Pág. 51 
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en el que a los reclusos se les paga según lo que hagan; pero 

dicho pago no se dá conforme al trabajo libre. 

En varios países, el recluso puede trabajar por su -

cuenta, es decir, libre de la acción oficial y directa de la -

administración penitenciaria, y ~demás, por~ue los beneficios

o resultados econ61!licos de sus actividades no vienen tampoco -

ordenados y supedite.dos al régimen general de la organizaci6n

industris.l y ocon6mic~ del establecimiento, sino que son obte

nidos por cada uno de los internos. 

La competencia entre ambas formas de trabajo ha sido 

frecuentemente discutida; pero tal competencia no existe, ya -

que la producción penitencia.ria es mínima, debido a la falta -

de maquina.ria y de talleres oue existen en todos los establee! 

mientas. 

En lo que se refiere s.l precio de costo de los pro-

duetos elaborados por los reclusos, se piensa que es una de -

las posibles competencias para los obreros libres. Preferente

mente, los reclusos d6ben dedicarse a la ejecuci6n de trabajos 

aprov&chables por el Entado, en instituciones de beneficien ~ 

cia o en oficinas públicas. La critica se endereza hacia la -

consideración de que si el Estado no se preocupa por encontrar 
¡ 

acomodo a los obreros sin trabajo, cuyo número es aplastante -

en determinados paíocs, en cambio aprovecha sus recursos en -

dar ·trabajo a los delincuentes. (15) 

Dicha objeción, requiere de un.a re:fleccidn,' ya que -

(15) ºOoJ.onias :Penales e Instituciones Abiertas11
• Op.Cit. :Pá.g.60 
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antes dicho delincuente era un obrero libre, y en consecuencia

gozaba de todos los los derechos que la ley laboral dá a todos

los trabajadores. Hay que tomar en cuenta también, que el obre

ro libre tiene más camp_o de aoci6n pues se puede trasladar e. -

cualquier lugar, en tanto que el recluso se encuentra custodia

do. 

También hay que pBl:'tir de la base de que todo el tr~ 

bajo de los reclusos debe ser remunerado con arreglo a las di~ 

?Osiciones de las leyes laborales, y que al recluso no debe -

vérsela como un sujeto de explotaci6n y que por los trabajos -

que desarrolle en la prisi6n, debe percibir el salario mínimo

que corresponde a un obrero libre, regularizando el tiempo de

la jornada diaria y que los productos elaborados sean igu.ales

u los que se consumen en el mercado. 

Entre los principios examinados en el Congreso de G! 

nebra, se examin6 la cuesti6n de la remuneración, así," al pria 

cipio de que el trabajo penitenciario debe ser remunerado, es

tá contenido en la regla 76, respecto a los condenados, y en -

la regla 89 en cuanto a las personas detenidas en prisión pre

ventiva. Bl principio de trabajo igual, salario igual, está -

contenido en la regla 73, que se refiere al trabajo no fiscal.!_ 

zado por la administración. Dicha regla dice: J.l menos que el

trabajo se haga por otras dependencias del Gobierno, las pers2 

nas -para las cuales se efectúe pagarán a la administra.ci6n, el 

salario normal exigible por dicho trabajo, teniendo en. cuenta

el rendimiento del re(~luso. ( 16) 

(16) Juan Carlos García Ea.salo. 11 Revista Penal y Penitenciaria" 
Argentina 1960. Pág. 72 
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Existen algunos países en que el trabajo de los re -

clusos no es remunerado, ya que mantienen una sepa.raoi6n entre 

el trabajo penitenciario y el libre. Es necesario que la rel!I!:!, 

neraci6n del recluso se base en su competencia profesional y

en su rendimiento como trabajador, y n6 a elementos que se r~ 

fieren a otros aspectos de la vida penitencia.ria. 

Dicha remuneración no se lleva a cabo, porque la -

propia administreci6n peni tenoia.ria y otra autoridad e.druinis ... 

trativa no se ocupa de establecer las tarifas, y por tanto,~ 

dicha remuneración es muy baja. Pero a pesar de esta remunera ... 
ci6n tan baja, todavía tienen que descontarle para diferentes 

gastos. Así puede decirse que las finalidades ~ue se trata de 

obtener con dicha remuneración no puede asegurarse como el ..... 

sostenimiento de su familia o la indemnización de las vícti -

mas del delito. 

Se ha pensado que la aplicación del principio de a

trabajo igual, salP.r.io igual, facilitaría la solución de la -

competencia entre el trabajo penitenciario y el libre; ya que 

no existen motivos ps.ra no pagar al recluso dicho salario y 

los beneficios que se obtendrían con la aplicación de este -

principio serían grandes, pues permitirían que el recluso se-. 

mantuviera a aí mismo. Y si el recluso ve que su trabajo es -

normalmente pagado, trabajaría con mayor rendimiento. 

La ado~ci6n de dicho principio la vemos en el a.r -~ 

tículo 23 de la Deolaraci6n Universal de Derechos Humanos, _, 

que dice: toda persona tiene derecho, sin discriminación al -

guna, a. percibir igual ae.le.rio por igual. trabajo. 
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En el XII Congreso Internacional Penal y Penitencia

rio, de La Haya, en 1950, se discutió por primera vez, la apl! 

caci6n al trabajo de los reclusos el principio de a igual sal! 

río, a trabajo igual, dicha resolución expresaba lo siguiente: 

Los reclusos deben recibir una remuneración. El Con

greso está conciente de las dificultades prác·ticas inherentes

ª todo sistema consistente en pagar una remuneraci6n calculada 

según las mismas normas que las del trabajo libre, Sin embar -

go, el Congreso recomienda que tal sistema sea aplicado en la

mayor medida posible. Sobre esta remuneración podrá ser descoB 

tado un monto razonable por el mantenimiento del recluso, los

gastos de sostenimiento de la familia, y si fuera posible, una 

indemnización a pagar a las víctimas del delito. (17) 
En el Seminario Latinoamericano de las Naciones Uni

das sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

de Río de Janeiro, 1953, fué discutido dicho principio, y aun

que no fué aceptado totalmente, se lleg6 a la conclusión de -

que se debería establecer una relación entre el valor económi

co del trabajo del recluso y el valor económico del trabajo l! 

bre. Esa relación estaría representada por la fijación de una

proporcionalidad entre ambas retribuciones. El trabajo del re

cluso sería, en este caso, remunera.do en forma proporcional a

la retribución del correspondiente trabajo libre. 

A pesar de las propuestas que se han dado sobre la -

remuneración del trabajo, según el principio que nos ocupa, ha 

habido objeciones, sobre todo de los Directores de los Instit3! 

(17) 11 Reviata Penal Y' Penitencia.ria~ Op. Cit. Pág. 78 
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tos Penales~ porque consideran que la remuneración conduciría

ª una discriminación entre los reclusos ~e un mismo estableci

miento en materia de pago y también porque consideran que la -

remuneraci6n que se pagaría no estimula ni desarrolla el sent! 

do de responsabilidad del recluso, y además, porque el trabajo 

penitenciario forma ~arte del tratamiento de regeneración. 

Considero que dichas objeciones están por demás, ya

que tales problemas sobre todo en los que se refiere a la dia

criminaoi6n, si no se presentan en el trabajo libre, no tienen 

porqué presenta.rae dentro del trabajo penitenciario. 

En cuanto a oue la remuneraci6n no estimula el sent.!_ 

do de responsabilidad, es conveniente anotar que menos contri

buye a esos fines la ausencia de remuneración, y por último, -

si se considera el trabajo penitenciario como parte del trata

miento, tambián es una actividad normal del recluso. 

El II Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevenci6n 

y Tratamiento del Delincuente, se declaró lo siguiente: 

I.- El Estado tiene el deber de asegurar el empleo -

total de los reclusos aptos, solicitando traba -

jos en primer lugar en los organismos públicos. 

II.-El trabajo penitenciario debe realizarse en con

diciones análogas a las del trabajo libre, espe

cialmente en lo que se refiere a herr<unientas, -

horas de trabajo y protecoi6n contra accidentes. 

La$ disposiciones relativas a la seguridad so -

cie.l. vigentes en el Pais, deberán ser aplicadas

en la mayor medida posible. 
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III.- El rágimen de concesi6n individual de semili

berta.d o la reclueidn durante el fin de sema

na, facilitan esas formas de trabajo. El rá~ 

men de establecimientos abiertos constituyen

un progreso en este aspecto, 

IV.- Cuando el trabajo se realice en el marco peJl! 

tencia:rio, bien sea organizado por la ad.mini_! 

tración, bien por empresarios privados, o in

cluso con la participación de los reclusos, -

deberá necesariamente comprender una diversi

dad de empleos, correspondientes a las necea! 

dadea cambiantes del mercad.o de trabajo. Cu8:! 

quiera que sea el modo de organización del ~ 

trabajo, los reclusos deberán, en todos los -

casos depender solamente de la autoridad de -

1a administración penitenciaria. El número de 

reclusos destinados a trabajos domésticos que 

no exigen una capacitación, debe ser reducido 

al. mínimo indispensable. 

v.- Con el fin de alcanzar los objetivos arriba -

menci9nados, se invita a la Secretaria de las 

Ifaoiones Unidas a organizar el intercambio de 

informaci6n, y,en su defecto, una asiatencia

técnica relativa a los métodos de organiza -

ción y de financiaci6n del trabajo penitenci!! 

río en los diferentes países. (18) 

(18) "Revista Penal y Penitenciaria". Pág. 141 
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Desde el punto de vista del Lic. Gustavo Malo Cama -

cho, el trabajo penitenciario hay que verlo desde dos ángulos: 

en cuanto a. su objeto y en cuanto a su naturaleza. En cuanto -

al objeto dice; que ante todo ea une. actividad encaminada. a la 

reintegraci6n social del individuo y nó únicamente a la obten

ción de la máxima utilidad por parte de la empresa penitencia

ria. Por cuanto a su naturaleza, la situación especial que vi

ven loa internos exige un trata.miento tambi~n particular en el 

desarrollo de las actividades laborales, las cuales, no obstaa 

te, tampoco deben constituír un sistema que se alej.e de la re.::: 
\ 

lidad del trabajo exterior. Como principio, estima que deben -

ser adoptada.e, en los s:!-etemas penitenciarios del País, con -

las ca:racteristioas siguientes: 

a).- El trabajo del interior debe ser desarrollado~ 

teniendo como mira la capacitación en la perso

na del interno, y n6 a la explotación del mis -

mo, para la obtención de un beneficio mayor a -

la empresa. 

b).- El trabajo debe servir de formación profesional 

para el recluso, buscando que, por su naturale

za, en la libertad le sea útil para subvenir -

las necesidades propias y las de sus familiares, 

lo que supone profesiones fáciles de ejercer en 

la vida en libertad. 

o).- El trabajo debe ser adecuado a las aptitudes 

particulares de los individuos, lo que signifi

ca que debe desarrollarse en los ámbitos indus

trial, granjas agricolas y agropecuarias, pr:is-
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toreo, forestal! artesanal ~ dentro de tales categorías, debe

adaptarse a las condiciones particulares de cada. individuo. 

d).- El trabajo,penal debe ser sano y practicado en 

condiciones higi~nicaa. 

e).- El trabajo no debe ser contrario a la dignidad 

humana, por lo que deben ser suprimidos los -

trabajos repugnantes y los envilecedores •. 

f).- Respecto a la retribución del trabajo, se esti 

m.a que la solución ideal está. representada por 

el respeto al principio constitucional que ri

ge las relaciones del t~abajo, lo que entre -

otros aspectos SU"\)one el pago del salario mín! 
mo a los internos que laboran, a quienes en tS?, 

do caso les resultarían determinadas disminu -

ciones por concepto de los gastos derivados de 

habitación, vestido y alimentación, en tanto -

que no puede olvidarse que como institución -

que es, supone aquellas erogaciones que su prS?, 

pio fin le impone. 

g).- En relación con la indemnización, espera que -

se logre obtener a la instituci6n, los benefi

cios derivados de la seguridad social. (19) 

El principio de igual salario por igual trabajo, ha

sido recogido por el proyecto de Reglamento de Ejecución de -

Sanciones Privativas de Libertad para el Distrito :Federal, de-

(19) Gustavo Malo Ca.macho. "Estudio Penitenciarion :Fetµtencia
r!a. del Distrito~. México 1967 
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1958, y disponé~ ~i trabajo de los internos deberá realizarse

en lo posible, oajo las condiciones que ~ijo.n para los obreros 

libres en el Distrito Federal. 

Por todo lo expuesto, parece evidente que la situa -

ci6n existente de remuneración y la aplicación del principio -

salario igual a trabajo igual, al trabajo penitenciario, han -

sido acogidos por las conferencias penitenciarias internacio -

na.les; pero la verdad es que en n6 pocos Países, dicho trabajo 

de los reclusos no es ni remunerado ni distribuido sn forma ló -
gioa, salvo los intentos limitados yá señalados, el trabajo p4 
nitenoiario recibe por consideraciones ajenas al mismo, unú -~ 

pequeña contribución. 



CAPITULO IV 

EL DERECHO SOCIAL DEL TRABAJO PENITENCIARIO. 

a).- Fundamentos Jurídicos del Trabajo Penitenciario. Nor~ 

mas Laborales Aplicables al Trabajo Penitenciario. 

b).- Decretos Expedidos por el Poder Ejecutivo Federal e~~ 

8 y el 16 de Febrero de 1971. 

Reglamento del Centro Penitenciario del Estado de Mé-

xico. 
-1 

Anteproyecto de Reglamento de la Penitenciaria del Di!t 

trito Federal. 

El Derecho Social. del Trabajo Penitenciario.- Respecto del~ 

trabajo, debe decirse que aquél, considerado por la ley, se cla

sifica en a).- Trabajo de los funcionarios y empleados públicos; 

b).- Trabajo en general como actividad libremente ejecutada, y -

Q).- Trabajo como u.no de los elementos de la producci6n. 

El primero de la clasificación corresponde a les activida -

des que desempeñan, desde los tutelares de los Supremos Poderes

de la Naci6n, o sean el Presidente de la República, los Senado -

res y Diputados y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

hasta los más modestos empleados públicos. 

Respecto de todós cabe decir que, en tárminos generales, se 

encuentran amparados por el Articulo 5o. Constitucional, que di

ce que nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales -

sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento, excepto

cuando se trate de los casos que señale. y que no cabe considerar 

aquí. 

Bl trabajo en general, como una actividad libremente ejecu

te.da, se encuentra comprendido en el Articulo 4o. de la Ley l'un-
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damentaJ., que dice qu.e a ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, ind~stria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos. 

Si bien el Artículo 5o. protege al ciudadano en contra 

de una pretensión ilegítima del Estado, qu.e pueda estar encami

nada a imponer un trabajo como servidor del mismo, en contra de 

su voluntad y sin su justa retribuci6n, caso que naturalmente -

no comprende a las situaciones planteadas puramente entre pa.rt! 

culares, en cambio la libertad de trabajo que consagre el Ar 

tículo 4o. comprende tanto a los comerciantes, profesionales e

industria.les, cuanto a los propios empleados y funcionarios pú

blicos, puesto que estos últimos, son ta.les precisamente por~ue 

libremente así lo escogieron, encontrándose amparados por la l! 

bertad de trabajo en el más amplio de sus sentidos. De esta ma

nera el funcionario o empleado encuentra el amparo de su volun

tad en la libertad de trabajo y en la imposibilidad de ~ue su -

actividad carezca de su justa remuneraci6n. 

Como tercer grupo de la clasificaci6n, está considera

da la cl~se llamada obrera o trabajadores, es decir, empleados

particulares, obreros, jornaleros, artesanos, etc. 

Los componentes de este grupo, como ciudadanos que son, 

gozan de las garantías individuales que se han seña.lado; no PU,! 

den ser obligados por el Estado a prestar servicios en contra -

de su voluntad y sin su justa remuneraoi6n; y pueden dedicarse

ª la profesión, industria o comercio que lea acomode; pero, en

tanto Que, por su libre voluntad, y protegidos por la norma úl-
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timamente citad~. escogieron la actividad de trabajadores, qu~ 

dan en una nueva disposici~n constitucional que se les aplioa

yrivativamente, o sea el Artículo 123, Secci6n A, que se en -

cuentra dentro del título llamado del Tr~bajo y la Previsi6n -

Social. 

Este. norm::t suprema está considerada como la. e::>..'"Presi6n 

de lf,s que se hF.tll venido a llamar· ea:rE<.ntías sociales, en tanto 

cue ya no consideran a los ciudHda..rios e.isladaruente, como acon

tece en los 29 primeros artículos de la Constituci6n, sino fo!:_ 

mando una clase social que necesita tener un estatuto especial, 

por la importante labor aue se desempeña en la. conservaci6n -

del Zstado. Sin garantías indivieuales, los ciudadanos estarían 

eY.puestos el atro~ello del poder público; sin garantías socia

les, los trabajadores serían víctimas de eus patrones, lo que

se traduciría en una ofensa de primer grado para los trabajad2 

res mismos y de segundo grado para el Estado que, por tener a

su c&r~o la satisfacción de las necesidades de la población 

nue lo integra, se vería limitada en esa actividad que le es -

suprema. 

El trabajo, pues, a que se refiere el Artículo 5o. -
Uonsti tucional, es la· actividad que el individuo puede escoger 

libremente. Desde esa proyección, es indiferente al Estado que 

l<:. selección recaiga sobre una u otra de las actividades que -

seiíala y, aún dentro de la concepci6n individualista, también.

le es indiferente que el ciudadano no escoja ninguna, es de -

cir, que se abstenga de trabajar. 

La naturaleza jurídica del trabajo a que se refiere -
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el Articulo· 123-A, es diferante. Su contenido debe contemplarse 

relativa.mente a la proyección que tiene respecto del oonglomer!' 

do social. 

En primer término ce.be establecer que este trhbajo ea -

una función social y, por tal motivo, el trabajador, ciudadano

libre como libros son los fv.ncionarios públicos, está sujeto a

un concepto distinto de la libertad. 

La libertad, en su sentido grame,tioal más get1.érico, se 

ha definido como la posibilidad de escoger une, ent1•e dos cosas. 

Aplicada esta definici6n a. l!?. libertad de trabajo, nos lleva a.

admitir QUe consiste en trabajar en una u otra cosa, o aún en -

no trabajar, puesto que lo que el articulo consagra es un dere

cho que puede ser renunciado -por su titular. Pero este concepto 

de libertad no es válido cuando se habla de una funci6n sooial, 

pues en este caso, tiene sus limitaciones. (1) 

El trabajo ~enitenciario como se desprende, no está -

com11rendido en la clasifice.ci6n que conforme a la. Ley hace el -

líiaestro Miguel Angel Uorzo, y que por demés es muy completa, p~ 

ro en la actualidad, por las modalidades e importancia que re -. 
viste el trabajo de los penados, y por la aportaci6n que ha te-

n~do la doctrina moderna expresada en los diferentes Congresos, 

merece dicho trabajo este.r tutelado, por lo que se podría deno

minar el Derecho.Social del Trabajo Penitenciario, en virtud de 

que debe considerarse como una obligaci6n que tiene el Estado -

{ 1) Lic. Miguel Angel Corzo "Derecho Mexicano del Trabajo 11 • Re
vista MexicP..na del Trabajo. México 1967. Pág. 63 
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de proporcionar .el trabajo a la poblaci6n penal, ya que de - -

acuerdo con su·finalidad, se traduce en dos grandes beneficios, 

uno para los internos y el otro po.ra la sociedad en general, -

si se considera que al realizarse este trabajo, se están pro -

porcionando los medios para la rehabiliti:wi6n del individuo y

como protección a la sociedad, al reintegrar en situación --

postliberacional1 a un ex penado el seno de la sociedad por m!!. 

dio del trabajo, debiendo considerarse ese derecho socie.l del

trebajo penitenciario intensamente proteccionista, en atención 

a ~ue si el Derecho Labora.1 es proteccionista de la clase tra

ba.j adora, debido a le. desigualdad de las clases obrera y 1mtr,2_ 

nal, la situación ~ue guarda el tr~bajador pene.do, es en extr!!. 

mo aflictiva y por lo tanto esa protección debe ser m~yor, co

mo una muestra de solidaridad y de confianza a la oondioi6n -

huma.na. 

Dentro del derecho al trabajo que tienen los reos -

sentenciados, merece primordial importancia la ley que establ,! 

ce las normas mínimas sobre readaptación social de sentencia -

dos, expedida por el Poder Ejecutivo Federal el dia 8 de febr! 

ro de 1971 y que más adelante comentaremos. 

Fundamentos ··Jurídicos del Trabajo Penitenciario.- Dea 

tro del Derecho Positivo establecido en nuestro Pais, ~ue sir

ve como fundamento jurídico del trabajo penitencia.rio 1 es neo! 

sario precisar, que la Constituci6n Política de los Estados -

Unidos !vlexicanos, tambián llamada nuestra Ley Fundamental, Có

digo Político, Ordenamiento Jurídico Básico, Carta Magna, Ley-
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Suprema, m~rece la importancia que debe tener como base a las

Leyes que emanen de ella sin apartcrse del espíritu que decla

ra loa derechos individuales y de grnpo social, que más que -

una declaración de derechos de la persona humana, es la defen

sa de los intereses generales de la sociedad por lo cual mere

ce una profunda reflecci6n, el estudio de los Artículos 123 -

Consti·tucional, Artfoulo 18, Artículos 4o. y 5o., y demás pre

ceptos constitucionales, que son la base del derecho al traba

jo, que tiene ese pequeño grupo de individuos, que se encuen -

tran privados de la libertad, a causa de un delito que a.merita 

pena corporal, tomando en ccnsideraci6n que la interrretación

que se haga de los preceptos antes sefialados, debe realizarse, 

en beneficio de dichos individuos, con el objeto de obtener el 

mayor beneficio de los mismos, en virtud de que se trata de un 

sector de le, poblaci6u extremadamente débil y QUe la sociedad

y las leyes que la rigen deben tener un interés por reincorpo

re..r a dichos individuos, al trabajo productivo que sirva como

medio para su rehabilttación. 

Como he apuntado en la introducción al presente tra

bajo la tey Federal del Trabajo de 1970, reglamentaria del Ar

tículo 123 Constitucional, establece que no podrán hacerse dis 
l 

tinciones entre trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, -

credo religioso, doctrina política o condición social, por lo~ 

que tomando en cuenta lo anterior, los fundamentos básicos 

del D~racho Social del Trabajo Penitenciario, será la ConstitE, 

ción Politica de los Estados Unidos :Mexicanos, la Ley Federa.1-

del Trabajo de 1970 los Reglamentos Penitenciarios correspon -
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dientes, mientr~s estos no ~e opongan al espiritu de nuestra -

Oarta Magna, sirviendo también como base para los Estados de -

la República, los Códigos Peno.les respectivos y el C6digo Pe -

naJ. para el Distrito y Territorios Federales en Materia de Fu~ 

ro Co.m:dn y ?ara toda la República en Materia de Fuero FederaJ., 

mereciendo también importancia primordial los Decretos Presi -

dencia.í.es publicados en los Diarios Oficiales del 19 de ma.rzo

y 19 de mayo de 1971, en Que se contiene la Ley que establece

las normas mínimas sobre rea~aptación social de sentenciados y 

las reformas a diversos Artículos del Código PenaJ. antes men -

cionado, formando todo este conjunto de normas una fase evolu

tiva del Derecho encaminada a la reincorporaci6n de ese grupo

compuesto por la poblaci6n penal de los reclusorios de todo el 

País. 

Normas Labora.les Aplicables a1 ~rabajo Penitenciario. 

Dentro del Derecho Obrerot aún cuando el sentenciado no sea ~ 

propia.mente un obrero, se encuentra realizando un trabajo obl! 

gatorio, y por lo tanto, se encuentra bajo el amparo de la le

gislaoi6n laboral, siempre y cuando no se esté en contradicci6n 

con el régimen sustancial de la pena. 

Ciertamente ~l preso no es propiamente un obrero li-

bre, pero él rea.liza un trabajo a causa de la pena, y a pesa:r

de ello, por su condición humana alcanza ciertos principios -

del Derecho Obrero, en lo referente a la duración de las jorn! 

das, accidentes, descansos y en general, ~ todo lo que se re -

fiera a la materia laboral dentro de la prisión. 

Jacques Maritain nos habla acerca de los derechos del 

hombre, que son principalmente los que corresponden a la pers.2. 
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nalidad humana, personalidad civil y personalidad obrera. Los

derechos de la persona humana son todos aquellos en que el in

dividuo puede decidirse en forma autónoma en lo que se refiere 

~ su destino, tratándose de trabajo, hogar o religión. Los de

rechos civiles surgen directamente de la Constitución Politi -

ce, y los derechos de la persona obrera se muestran cuando el

indi viduo en su calidad de trabe.j&dor, se encuentra liga.do al

grupo del cual proviene y Que por lo tanto, tiene libertad de

escoger el trabajo. (2) 

Dentro de la Constitución Política existen normas -

que son a.plica.l?les al traba.jo penitenciario. 

Art. 4o.- A ninguna persona podrá impedirse que se -

dedique a la profesión industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad s6lo p~ 

drá vedarse por determinación judicial cuando se ataquen los -

derechos de terceros, o por resoluci6n gubernativa, dictada en 

los tárminos que marque la Ley, cuando se ofendan los derechos 

de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su tr.J! 

bajo, sino por resolución judicial. 

La Ley determinará en cada Esta.do, cúales son las -

profesiones que necesitan título para su ejercicio; las condi

ciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 

han de expedir1o. 

No existe duda alguna sobre la. libertad de trabajo,

siempre y cuando no ataque al derecho de terceros. El i.nterno

por lo tanto, podrá dedicarse a cualquier profesión u ~ficio -

que desee, siendo lícito, y por supuesto que dentro de la pri-

(2) Hugo Itelo Morales Saldaña. 11Normas Aplica.bles al Trabe.jo -
Penitenci.ario"Revieta Mexicana. del Trabajo.México 1967 • 
Fág. 46 
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si6n donde ·Cumple con la pena sea posible su desempeño. 

Art. 5o.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos· 

personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimie!!_ 

to, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judi -

ciaJ., el cuaJ. se ajustará a lo dispuesto en las Fracciones I y

II del Artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser-

obligados, en los términos que establezcan las leyes respecti

vas, el de las armas y los de jurados, así como el desempeño de 

los cargos concejiles y los de elección popular directa o indi

recta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter -

obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales de índole -

·social serán obligetorios y retribuidos en los términos de la -

Ley y con las excepciones que ésta señal.e. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto - -

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el meno.!! 

9abo, la p~rdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 

hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto re

ligioso~ La Ley, en consecuencia, no permite el establecimiento 

de órdenes monásticas cual.Quiera que sea la denominación y obj! 

to con que pretendan erigirse. 
1 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pac 

te su proscripci~n o destierro, o en que renuncie temporal o ~ 

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria y º.2. 

marcio. 

El contrato de ~rabajo s6lo obligará a prestar el 

servicio convenido por el tiempo que fije la Ley, sin poder ex

ceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá exten -
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derse, en ningún ceso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de -

cualquiera de los derechos políticvs o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo -

que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la corres -

pondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre su persona. 

Nuestro Ordenamiento funda y faculta a la Legisla ~ 

ción ordinaria para determinar los casos en los cuales pueda -

ser impuesto el trabajo a titulo de pena; pero ésto no signif! 

ca que el trabajo sea gratuito. La Legislación ordinaria no s~ 

ñala en ninguno de sus artículos el trabajo como penr, y esto

nos hace afirme.r la libertad absoluta que existe para presta.r

una labor, facultad que implica la posibilidad de negarse a -

realizar cualquier actividad. 

A.rt. 140.- A ninguna Ley se dará efecto retroactivo

en perjuiéio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante jui -

cio soguido ente los Tribunales previam~nte establecidos, en -

er que sé cumplan las formalidade esenciales del procedimiento 

y con!orme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
¡ 

En los juicios de orden criminal, queda prohibido 

imponer, por simple rula.logia y aún por mayoría de razón, pena

alguna que no esté decretada por una Ley exactamente aplicable 

al delito de que se trate. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definiw 

tiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación ju• 

rídica de la Ley, y a falte de ésta, se fundará en los princi~ 
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pios generales del derecho. 

En e¡ presente articulo, se nos hace notar que no ~ 

existe en la oodificaci6n penal, el trabajo como pena y por -

tanto, carece el juzga.dar de facuJ. tad.es para aplicarla. A pe -

sar de que en los establecimientos penales pugnen por la obli

gatoriedad del trabajo. 

Art. 180.- Solo por delito·~ue merezca ~ena corporal 

habrá lugar a prisi6n preventiva. El sitio de ésta, será dis -

tinto del que se destinare :;ia.ra l.,_ extinción de las penas, y -

estarán completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados, or~ 

nizarán en sus respectivos Territorios, el sistema penal, col~ 

nia, penitenciarías y presidios, sobre la base del trabajo co

mo medio de regeneración. 

En dicho artículo, vemos QUe es un deber del Estado

proporciona:r una labor al preso para que pueda reincorporarse

ª la sociedad; el individuo a pesar de estar pri~ado de su li

bertad; tiene derecho a exigir el cumplimiento de esta cispos.:!:, 

ci6n por medio del juicio constitucionaJ., cuyo efecto sería de 

obligar a la Federación a que le fuera proporcionado un traba

jo de acuerdo con su--capacidad. Pensamos que el trabajo como -

medida. de regenerací6n, no ::is parte i!ltegrante de la pena, ·por 

lo que su trabajo será remunerado y gozará. de todos los dere -

chos consigna.dos. 

Art. 22.- Queda prohibidas las penas de mutilación y

de infamiat la marca., los a.zotes, los paJ.os, el tormento de -
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cualquier especie, la multa excesiva, la oonfiscac16n de bienes 

y cualquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la apli

cac i6n total o parcial de los bienes de una persona, hecha por

la autoridad judicial para el pago de la responsabilidad civil

resul ta.nte de la com:l.si6n de un delito, o pa.ra. el pago de im -

puestos o muJ.tes. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos

políticoa, y en cuanto a los demás, sólo podr~ imponerse al - -

traidor a la. Patria. en guerra ex:tranj era, al parricida, al ho.m.i -
cida., al incendiario,, al plagiario, al salteador de caminos, ál 

pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 

El segund;:i párre.f.'o de dicho articulo ha fundamentado-

los descuentos de salario a los trabajadores, que gozan de li -

bertad o están privados de ella.; pero en es·te ce.so s6lo cua.ndo

perciban un salario en virtud del desempeño de una labor. (3) 

Respecto a todos los trabajadores, podemos decir que -

se encuentran amparados por el Artículo 5o. Constitucional, y -

el trabajo en general como una actividad libremente ejecutada se 

encuentra consignado en el Artículo 4o. 

Si bien, el Artículo 5o. protege al ciudadano en con -

tra de una pretensi6n ilegítima del Estado, que pueda estar en

caminada a imponer un trabajo como servidor del mismo, en con -

tra de su voluntad ~r sin su justa retribución, caso en que no -

comprenden las situaciones entre particulares, en ca!Ílbio la li~ 

(3) 11 Normas Aplica.bles al Trabajo Penitenciario". Op.Oit.Pág. 52 
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bertad de trabajo que consagra el Articulo 4o., comprende tan

to a los comerciantes, profesionales e industriales que encuea 

tran la libertad de trabajo en el más amplio sentido. De esta

manere., el recluso se encuentra. amparado por dichos artículos, 

debido e que él es un trabajador, y con la posibilidad de que

perciba una justa remuneración. 

El Código Pena.l establece diversas normas para el r_! 

cluso, por ejemplo en el capítulo De, relativo a suspensión de 

derechos, precisa en el Artículo 4ó.- La pena de prisión prod~ 

ce la suspensión de los derechos políticos y los de tute~ cu

rqtela, ser apoderado, defensor, t-.J.bacea, perito, depositario

º interventor judicia.l, sindico o interventor en quiebras, ár

bitro, exbitrador o represente.nte de ausentes. La suspensión -

comen~ará desde que cause ejeoutorü" lv sentencia respectiva. y 

durará todo el tiempo de la condena. 

Del &rtículo anteriormente transcrito podemos deducir, 

aue los derechos suspendidos como resultado de la sentencia, -

oon exclusivamente de naturaleza civil y política, no afecta.n

a l<...s ~ars.ntia.s individuales, pues el de1'echo al trabajo del -

individuo tiene el carácter de ga.rantio individua.l y debe con

siderarse como tal. 

Art. 79.- El Gobierno organizará las cárceles, colo -

nias penales, penitenciarías, presidios y establecimientos es

peciales donde deban cumplirse las detenciones preventivas y -

las sanciones y medidas de seguridad privativas de la libertad, 

sobre la base del trabajo como medio de regeneración, ~rocurS:R 

do la industria.lizaci6n de aquellos y el desarrollo del espir! 
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tu de cooperación entre los detenidos. 

Dicho artículo tiene como base al Artículo 18 Consti

tucional y pretende el mejora.miento del nivel físico e intelec 

tual de los reclusos. Pero dicho nivel dentro de los estableci 

mientas penales ha sido muy bajo debido a la falta de talleres 

y además, porque la. remuneraci6n que percibe el recluso por su 

trabajo es inferior al salario mínimo. 

Art. 80.- El Gobierno, dentro de los principios gene

rales consignados en el articulo anterior, podrá establecer ~

con carácter permanente o tr9.nsitorio, campamentos penales a -

donde se trasladarán ·los reos que se destinen a trab<;t.jOs que -

exijan esa forma de organizaci6n. 

Este artículo tiene alcances progresistss ya QUe pre

tende el establecimiento de campamentos pene.les, el trabajo -~ 

efectivo y orgP..nizado de los presos para un mejoramiento del -

trabajo de loo penados. Cuando esto realmente se lleve a cE.:bo, 

los reclusos realiza.rén un trabajo de mayor calidad y aquellos 

que se encuentren en lft ociosidad trabajarán, porque saben q_ue 

su trabajo es productivo tanto para ellos como para la socie ·..;. 

dad, y sobre todo, Jliéxico estará al nivel de los demf\s Países:. 

en materia penitenciaria. 

Art. 81.- Todo reo privado de su libertad y ~ue no -

se encuentre enfermo o inválido, se ocupará en el trabajo ~ue

se le asigne, de acuerdo con los reglamentos interiores del ª! 

tablecimiento en donde se encuentre. 

~oda sanción privativa de libertad se entenderá im -

puesta con reducción de un día por cada dos de trabajo, sielll -
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pre que el recluso obeP.rve buena conducta, participe regularme~ 

te en las actividades educativas que se organicen en el establ.!, 

cireiento y revele por otros datos efectivos su readaptación so

cial, siendo esta última condición absolutamente indispensable. 

Este derecho se hará constar en la sentencia. 

Es de gran importancia, el artículo cita.do, ya que la 

s:.mci6'n privativa de libertad se le reduce de un día por cada. -

dos de trabajo, condicione.ndo a oue el recluso observe buena -

conducta, se interese en las actividades educativas y re~ele su 

readaptación social. 

Art. 82.- Los reos paga::r:?..n su vestido y alimentaci6n

en eJ r~olusorio con cargo a la percepción que tengan por el 

trabajo que desempeñen. El resto del producto del trabajo se 

distribuirá por regla general, del modo siguiente: 

I.- Un 30 por ciento para el pago de la reparación -

del daño. 

II.- Un 30 por ciento para el sostenimiento de los de

pendiente's económicos del reo. 

III.- Un 30 por ciento para la construcción del fondo de 

ahorros del mismot y 

IV.-Un 10 P?r ciento para los gastos menores del reo. 

El contenido del articulo anterior, es muy discutiblet 

ya que el Este.do es el que precisa la distribución del salario-

del recluso, y por el órden de los incisos se toma en cuenta en

primer término la reparación del daño antes ~ue el sostenimiento 

de la familia.. 

Art. 83.- Si no hubiese condena a repe.ración~el daño-

1 
1 

\ 
1 

1 
l 
1 
¡ 
1 
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o ~ste ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes del reo

no están necesite.dos, los porcentajes inaplicados se distribui-. 

rá.n entre los conceptos que subsistan., en la proporción que co

rresponda, excepto el destinado a gastos menores del reo, ~ue -

será inalterable en el 10 por ciento señalado. 

Las disposiciones contenidas en los Artículos del C6d! 

go Penal anteriormente transcritos, se contraponen a lo dispue!! 

to por algunos preceptos contenidos en la Ley Federal del Trab~ 

jo por ejemplo oon el Artículo 97 de la citada Ley. 

Art. 97.- Los salarios mínimos no podrán ser objeto de 

compensación, descuento o reducción, salvo en los casos siguiea 

tes: 

I.- Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad 

competente en favor de las personas mencionadas en el Articu.lo

llO, Fracción V; y 
II.- Pago de rentas a que se refiere el Articulo l50,

Fracci6n II, inoieo a), y de cuotas para lu adquisición de hab! 

taciones, libremente aceptado por el trabajador. En estoe ca -

sos, el ·descuento no podrá exceder del diez por ciento. 

·De lo anterior se desprende, que los Artículos del 06-

digo Penal qu~ as~ecifica.n. las reducciones que se realizan so -

b~e el salario del reo, violan la Ley Federal del Trabajo, más

sin embargo, el Articiüo 544 del Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito y Territorios Federales establece que: 

Art. 544.- Quedan exceptuados de embargo: · 

XIII.- Loe sueld~s y el salario de lre trabajadores -
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en los términos que lo establece la Ley Federal del Trabajo, 

siempre que no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad 

provenientes de delito. 

La excepción de embargo a oue se refiere el Artículo an . -
terior, es admitida, ya que la familia del trabajador tiene der.!!_ 

cho a los salarios que éste percibe pero por lo que se refiere a 

la reparación del daño, dicha disposición se contrapone a lo es

tablecido por el Artículo 97 de le Ley Federal del Trabajo. 

Decretos Expedidos por el Poder Ejecutivo Federal el~ 

8 y el 16 de febrero de 1971.- Como se asentó en la Introducción 

del presente estudio, los Decretos del Poder Ejecutivo Federal -

de fechas 8 y 16 de febrero de 1971, publicados en los Diarios -

Oficia.les de 19 de mayo y 19 de marzo del mismo año, respectiva

mente, y que contienen la Ley que establece lea Normas Mínimas -

sobre Readaptación Social de Sentenciados, y la reforma de dive;: 

sos Artículos del Código Penal para el Distrito y Territorios F,! 

deral.es en Materia de Fuero Común y pera toda la República. en Yl! 

teria de Fuero Federal, merecen ser anal.iza.dos para. determinar -

los alcances que tienen respecto al trabajo penitenciario, y que 

según opinión personal, nos dan la pauta seeuida por el actual.

régimen Presidencial,en materia penitenciaria, precisando las f! 
nalidades del trabajo que desarrollan los trabajadores penados y 

cuyos articulos más importantes por lo Que se refiere al. trabajo 

penitenciario, precisan: 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 1'IIND'lAS SOBRE READAPTf; 
OION SOCIAL DE SENTENOIADW • 

Artículo lo.- Las presentes Normas tienen col?º finali

dad organizar e~ sistema penitenciario en la República, conforme 
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a lo establecido en los artículos siguientes: 

Artículo 2o.- El sistema penal ~e organizará sobre la-· 

base del trabajo, la capao1taoi6n para el mismo y la educaci6n

oomo medios para la readaptación social del delincuente. (4) 

Por lo que se refiere a estos dos primeros a.rtículos

se pretende organizar el sistema ~enitenciario en la República, 

tomando como base el t:ral:la.jo, la ce.pacitaci6n para el mismo y -

la educación como medios para la readaptaci6n social del delin

cuente, es decir se considera. al trabajo penitenciario, confor

me a su objeto, o sea la. rea.daptaoi6n social del delincuente. 

Artículo 4o.- Para el adecuado funcione.miento del si~ 

tema penitenciario, en la designación del personal directivo, -

administrativo, técnico y de custodia de las ins~ituciones de -

internamiento se considerará la vocaci6n, e.ptitudes, prepara -

ci6n académica. y an·tecedentes personales de los candidatos. 

Artículo 5o.- Los miembros del personal penitenciario

(!uedan sujetos 2, la oblige.ci6n de seguir, antes de la asunci6n

de su careo y dura.~te el desempeño de éste, los cursos de fo1'"JD.~ 

ci6n y de, actueJ.izaci6n que se establezcan, así como de aprobar 

los exé.menes de selección que se implanten. Para ello, en los -

co;nvenios se determinará la pe.rticipaci6n que en este punto ha

brá de tener el servicio de selección y formación de personal, ... 

dependiente de la.Dirección General de Servicios Coordinado3 de 

Prevención y Readaptación Social. 

Los articules anteriormente transcritos, sirven de 

(4) Diario Oficitl. ?iléxico·l9 de mayo de 1971. Pág. 2 
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fundamento legal, para que en la designaoi6n del personal ene ar . ... 
gado del fUnoi9riamiento del· sistema penitenciario, se incluyém

personaa altamente calificadas, para que se encarg\len de la. pr.2. 

gramación y organización del trabajo penitenciario. 

Artículo 10.- La asignaci6n de los internos al traba

jo se hará tomando en cuenta los deseos, la vocación, las apti

tudes, lR capacitaci6n laboral para el tre.bajo en libertad y el 

tr<1t;;m.iento de aquellos, e.sí como le.s posibilidades del reclu -

sorio. 31 trabajo en los reclusorios se organizará previo estu

dio de las características de la economía local, espeoialmente

del mercado oficial, a f:f.n de favorecer la correspondencia en -

tre las demandas de éste y la producci6n penitenciaria, con Vi,!! 

tas a la autosuficiencia económica del establecimiento. Para e_!! 

te último efecto, se trazará un plan de trabajo y producción -

Que será sometido a aprobación del Gobierno del Estado y en los 

términos del convenio respectivo, de la Dirección General de -

Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio -

con cargo a la percepción q_ue en éste tengan como resultad.o del 

trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de de!! 

cuentos correspondientes a una proporción adecuad.a de la remun!_ 

ración, proporción que deberá ser uniforme para todos los inte!:_ 

nos de un mismo establecimiento. El resto del producto del tra

bajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para 

el pago de la reparación del daño, treinta por ciento para el -

sostenimiento de los dependientes económicos del reo, treinta -

por ciento para la constitución del fondo de ahorros de éste, y 
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diez por ciento para los gastos menores del reo. Si no hubiese 

condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, 

o si los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas 

respectivas se aplicarán por partes iguales a los fines señal.§:_ 

dos, con excepción del indicado en último término. 

Ningún interno podrá desempeñar funciones de autori

dad o ejercer dentro del ~stablecimiento empleo o cargo algu -

no, salvo cuando se trate de instituciones basadas, para fines 

de tratamiento, en el régimen de autogobierno. 

Merece esnecial comentario el artículo c;,ue se trans

cribe, porque en él, se establecen lRs formas de la asignación 

de los internos al trabajo y del contenido del citado precepto 

sue;eri.lllos, rcue se debe dotar de las posibilidades necesarias a 

los locales ·penitenciarios, :para que el trabajo penitenciario

pueda realizarse. El citado artículo establece igualmente los

principios o bases de la organizaci6n del trabajo penitenci~-

:l:'io, di:3poniendo, que se deberá tra.za.r un plan de trabajo y -

producción, por lo cue debe hacerse uns. óebic1a programaci6n -

del trabG.jo de los internos. 

Por lo quo se refiere al segundo párrafo del e.rtículo 

o.ue se comenta. y respecto o. la distribución c;_ue se hace de la-
i 

percepción que reciben les reos, como ya lo comentamos en párr.§'.:: 

fo Ulterior, dich~ distribución es contraria a lo establecido -

por la Ley Federal del Trabajo respecto al salario mínimo ya -

q_ue se debería tomar en cuente. en primer lugar, el sóstenim.ien

to de los dependientes económicos del reo, pues en la. mayoría -

de las veces, áste es un jefe de familia que tiene esposa e hi

jos y cuya subsistencia de éstos, depende de la peroepci6n que-
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obtenga del trabajo oue se le asigne. 

Articulo 16.- Por cada dos días de trabajo se hará r~ 

misi6n de uno de prisi6n, siempre que el recluso observe buena

conducta, participe regularmente en las actividades educativas

oue se organicen en el establecimiento y revele por otros datos 

efectiva reada9taci6n social. Este última será, en todo caso, -

el fe.ctor determinante para la concesi6n o negativa de la remi

sión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivP111ente -

en los días de trabajo, en la pr•.rticipación en actividades edu

cativas y en el buen comporta.miento del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemente de la liber - -
tRd preparatoria, cuyos plazos se regirén exclusivamente, por -

las normas especificas pertinentes. 

El artículo anterior, tiene como antecedente inmedia

to el artículo 66 bis de la Ley de Ejecución de Penas Privati -

vas de Libertad, del Estado de México, precepto incorporado el-

14 de agosto de 1968 y al respecto precisa el doctor Sergio G8~ 

cía RE:.mírez: Esta norma, cuya redacción nos confi6 el Ejecutivo 

del Estado, se diseñó bajo el designio de procurar el desarro -

llo de los sistemas de readaptación social y de alejar de una -

vez por todas, en la.medida de lo posible, el antiguo fantasma-· 

del indulto. La remisión no es, como el indulto, una dádiva gu

bernamental, sino una ventaja que conquistan, concertados, el -

esfuerzo cotidiano del interno y su favorable personalidad. En

lo medular, el nuevo precepto dispone que "por ca.da dos días de 

trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el re -

cluso observe buena conducta, participe regular.mente en las aot_! 

l 
i 

1 

1 
i 
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vidadee educativas que se organicen en el reclusorio, y revele

po1• otros datos, a juicio del Consejo Técnico del penal, e:fect,!' 

va resocia.lizaci6n11 • (5) 

Como opinión personal, oonoidero que la remision par -

oia.l de la pena, contenida. en el Al:tículo 16, es el principal -

incentivo del trabajo penitenciario. 

Por lo que se refiere al Decreto de 16 de febrero de -

1971, que contiene la reforma a diversos artículos del C6digo -

Penal para el Distrito y ~erritorios Federa.les en Materia de ~ 

Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Fede

ral_, los artfoulos que contienen relación en Materia Laboral -· 

han sido transcritos y comentados en el presente capítulo, por

lo que con el objeto de no ser repetitivo, paso a analizar y 02 

men.tar el Reglamento del Centro Penitenciario del Estado de M4-

xico. 

Reglamento del Centro Penitenciario del Estado de Méx!, 

co.- Dicho regla.mento, fué publicado en la "Gaceta del Gobier -

no 11 , el día 23 de julio de 1969, con lo que se deduce que es a.a 
terior al Decreto que contiene la Ley que establece las Normas

Mínimas sobre Readaptación de Sentenciados y es el producto del 

t~abajo que desempeñó el doctor Sergio García Ramírez ilustre 

tratadista, que ejerció la Dirección del Centro Penitenciario -

del Estado de México entre los años de 1967 y 1970, siendo Go -

berna.dor Constitucional del citado Estado, el Lic. Juan Fernán

dez Albarrán, recientemente fallecido y quién en su período gu

bernamental, demostró gran inter~s, por el mejoramiento del rd

gimen :penitenciario en su Estado. El reglamento que se comenta, 

(5) 11Iáe.nual de Prisionee11 • Op. Cit. l?ág. 257 
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y que fué uno de los logros en sus funciones de las dos perso

nas mencionadas, contiene ~n el capítulo !II, correspondiente

al tr~bajo dentro del reclusorio, los lineamientos en que debe 

considerarse el trabajo penitenciario: 

Articulo 31.- El trabajo es obligatorio para todos -

los internos sentenciados, seeún su aptitud física y mental, -

y se prestará en las condiciones previstas por la Constitución 

General de la República, y por la Ley de Ejecuci6a de Penas.-

No constituye, en modo alguno, unE'. penG. adicional, sino medio

de promover la readaptación del interno, permitirle atender a

su sostenimiento, al de su familia y a la repo:raci6n del daiío

privado causado por el delito, prepararle para la libertad, in 
culcarle hábitos de laboriosidad y evitar el ocio y el desor -

den. 

Artículo 32.- Se asignará a los internos a.l .. tre.bajo

gue deban desarrollar en talleres, actividades agropecuarias,

servicios y comisiones, considerando tanto los deseos del in -

terno como su vocaci6n, aptitudes y tratamiento, y las uecesi

dades y posibilidades del Centro Penitenciario. Se dará prefe

rencia a las actividades mencionadas sobre las llame.das 11 ouri.2_ 

sidades11
• 

Artículo 33.- Tratándose de internos que realicen -

actividades artísticas o intelectuales, éstos podrán consti -

tuír su única ocupación laboral, si fueren productivas y comp.§: 

tibles con su tratamiento. 

Artículo 34.- Están exceptuados de la obligaci6n de

trabajar los reclusos mayores de sesenta años, los que pedez

Ca¡). alguna enfermedad que los imposibilite para el trabajo Y' -
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las mujeres durante los tres meses anteriores al parto y en el

mes siguiente al mismo. Sin embargo, estas personas podrán ded!, 

ca.rae a la ocupación que voluntariamente elijan, siempre que no 

sea perjudicial a su salud o incompatible con el rdgimen de la

Instituci6n • 

.Artículo 35.- La remuneración que percibe el interno-

por su trabajo se dividirá de la siguiente manera: 50'~ para los 

dependientes económicos del trabajador; lO'fo para la rep&.raci6n

del daño; 10~ para el sostenimiento del interno en la institu -

ci6n; 10% pare. la formación del fondo de ahorros, y 20'fo para -

gastos menores del interno. 

En caso de.que áste carezca de familia, el porcentaje 

respectivo se aplicará por partes iguales a la reparación del -

da.r1o y a la formación del fondo de reserva. Si el interno no ha 

sido condenado a la reparación del daño, el porcentaje corres -

pondiente se cargará por mitanes a sostenimiento de la familia

y a forniaci6n del fondo de ahorros. Si el interno carece de de

pendientes económicos y no ha sido sentenciado a reparación del 

daño, los porcentajes respectivos se abonarán a su fondo de ah.!2, 

r:r:os, el·cual le será entregado cuando quede en libertad. 

Articulo 36.- El fondo de ahorros se depositará en 

ctlenta. bancaria, CUYOS intereses beneficiarán al cuenta.habiente. 

El interno no puede disponer de su fondo de ahorro antes de su

libertad, salvo, por causas especiales que lo aconsejen, a jui

cio de la Dirección • 

.Articulo 37.- La Direcci6n regulará prudentemente 1a

cnntidad de dinero que puede.poseer un interno en el· estable~ 

cimiento. 
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Artículo 38.- Del fondo de e.horrqs se descontará el -

importe de los d8iios eau.sados en forme. intencional o impru.den-

cial en los bienes, útiles; herramientas o instalaciones, en B! 

neral, del establecimiento. 

Artículo 39.- Ningún interno podrá desempeñar funcio

nes autoritarias o ejercer dentro del establecimiento empleo o

ca.reo f::J.guno, ni se permite la existencia de negocios del pers.Q_ 

nc.1 o de los internos en el interior del Centro Penitenciario.

Esta ~rohibici6n se extiende a la operación de cooperativas. La 

tienda que :funcione en el Centro quedará controlada directa y -

exclusivE:J:J.ente por la administraci6n del penal, y sus productos 

se invertirán en mejoras del establecimiento. (6) 

De los artículos anteriormente transcritos, se des -

prende, cu.e el capítulo respectivo, es un ejemplo de justicia -

sociel para el trabajador penado, pues en ~l se establece, que

dentro de la finalidad que reviste el trabajo penitencie.rio, é.§. 

te debe ser obligatorio para todos los internos sentenciados, -

seoín su aptitud física y mental y que además, se prestará en -

l~s condiciones previstas por la Constituci6n General de la Re

pública, esto es, dentro de los lineamientos del Artículo 123 -

Constitucional y por ende, con todos los preceptos qQe contie -

nen lns normas Generales de la Ley Federel del Trabe.jo y que P!! 

dieran aplicarse al trabajo penitencie.rio. Por otra parte, el -

trab~jo no constituye, en modo alguno una pen& adicional, sino

el medio de promover la readaptación del interno. 

(6) ºRegla.mento del Centro Penitenciario del Estado de México". 
Cuadernos de Criminologí& del Centro Penitenciari~ del Es
tado de México. No~ 4. Toluca 1969 Pág. 17 
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En el erticulo 32, se precisa que se deberán tomar en 

cuenta los deseos del interno, su vocación, aptitudes y trata-· 

mientos para la asignación al trabajo dentro de las necesidades 

y posibilidades del Centro Penitenciario. El artículo 34, exceE 

túa de la obligación de trabajar R los reclusos mayores de se -

senta at1os, a los :-:.ue padezcan enfermedad que los im.posibilite

para el trabajo y a las mujeres durante los tres meses anterio

res al parto y el mes siguiente al mismo, demostrando con esta

excepci6n, un trato huma.no al interno del reclusorio. 

Por lo que se refiere a la distribución que se hace -

de la remuneración qu.e perciba el interno y que se cvt1signa en-. 

el a:rtículo 35, dicha distribución resulta equitativa y humana, 

pues por el porcentaje en tantos por ciento se establece que el 

5o¡~ será para los dependientes económicos del trabajador, es 

·decir, que dicha distribución eigu.e dentro de lo posible el de~ 

tino ~ue tiene el producto del salario mínimo consignado en le.

~ey Fede:raJ. del Tre.bajo, pues se considera que dicha remu..'lera -

ci6n debe servir en p~imer término y en mayor porcentaje pera -

la sulJsistencia de la familia del trabajador penado. 

En la doctrina moderna se han venido dando especial -

importancia, dentro del tratamiento institucional, a lo que se-
1 

conoce con el nombre de ergoterapia o laborterapia. Al respecto, 

baste recordar qu~ nuestra Constitución Política Federal esta -

blece, en su Articulo 18, que la rehabilitaci6n de las personas 

delincuentes deberá efectuarse a través' de la educación, del -

trabajo y de la capacitaci~n pare. el mismo, y las normas mí.ni -

mas de la ONU, a partir de su inciso 71, prescriben la forma y-
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condiciones que deberá oontener el trabajo en prisión. (7) 
Anteproyecto de Reglamento de la Penitenoiaría del 

Distrito Federal.- Actualmente, se encuentra en estudio el Ante 

proyecto de Reglamento de la Penitenciaría. de Santa Marta. Aca

titla, y en dicho documento el Capítulo II, correspondiente a.1-

rágimen del trabajo precisa: 

Artículo 39.- El trabajo es obligatorio para todos -

los internos, según sus aptitudes físicas y mente.les y se pres

tará de conforraida.d. con las condiciones previstas·por la Const,! 

tuc16n General de la República y con el Código Penal para el -

Distrito y Territorios Federales en Materia Común para toda la

República en Materia Pederal. 

Articulo 40.- El trabajo que loa internos realicen -

no constituye una pena ad~.cional sino un medio de promover la-

readaptación de los mismos, además de que le permita ~tender su 

sostenimiento y el de sus familiares y en su caso la reparación 

del daño causado por el delito. 

Artículo 41.- El trabajo que los internos debs.n desa

rrollar en los talleres del Establecimiento se asignará tomando 

en cuenta tanto los deseos de los mismos como su vocación y ap

titudes y las necesidades y posibilidades del penal. 

En la selección del interno para el trabajo también -

se atenderá a las condiciones biopsiquicas, a los fines del me

jor desarrollo de sus capacidades y del mayor rendimiento. 

Artículo 42.- Están exceptuados de la obligación de -

(7) "El Trabajo en el Centro Penitenciario del Estado de México" 
Cuadernos de Criminología del Centro Penitencia.rió del Est~ 
do de Máxico. No. 8. Toluca 1970 P~.g. 2 
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trabajar los internos: I.- Mayores de sesenta años; II.- Los-

que padecieran alguna enfermedad que los imposibilite para el

trabajo. 

Artículo 43.- Queda terminantemente prohibido que -

ningún particular por si o a través de la Dirección, explote-

al interno en su trabajo. 

Artículo 44.- No se emplearán malos tratamientos P.!_ 

ra obligar a trabajar a los internos, pero los que se negaron

ª ello sin causa justificada serán corregidos disciplinaria -

mente en el g.rado que lo merecieren a juicio del Director del

Establecimiento. 

Artículo 45.- La remuneración que perciba el inter-

no por su tr2bajo se repartirá de conformidad con lo previsto

por el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

Artículo 46.- Todo interno deberá recibir de la Di -

rección de Talleres un comprobante de la retención del 30J~ pa

ra ltt constitución a.el fondo de ahorros de Reos, además se 11! 

vará un control individual de los Ingresos y Egresos, para que 

en cualouier momento se conozca la cantidad exacta de sus re -

servas econ6micas. 

Artículo 47.- Los internos será..~ responsables de las 

pérdidas, de.fios, perjuicios que meliciosa o negligentemente -

causen a las herr~ientas, útiles e implementos de trabajo que 

tengan a su OB.reo, el importe de los cuales les será desconta

do de su fondo de ahorros. (8) 

(8) Anteproyecto de Reglamento de la Penitenciaría del D. F.-
Mexico 15 de julio de 1971. Pág. 24. 
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De la transcripción que se hace del Capítulo corres -

pondiente al rágimen del trabajo del Anteproyecto antes mencio

ne.do, se infiere, que el Reglamento del Centro Penitenciario -

del Estado de Máxico y el Anteproyecto que se encuentra en estu 
. -

dio, guardan similitud, con ligeras variantes haciéndose notar, 

que la distribución de la remuneraci6n, que percibe el interno

por su trabajo en el Anteproyecto de Reglamento, se remite a lo 

previsto por el C6digo Fenal para el Distrito y Territorios Fe

derales, siendo más equitativa la distribución q_ue se haoe en -

el Reglamento del Centro Penitenciario del Estado de reáxico, es 
mo líneas arriba se comentó. 

Es necesario, que en el desarrollo y evolución que ha 

tenido el trabajo penitenciario, se tienda a crear en los loca.

les 9enales del País, zonas altamente industrializadas, en las

que se incluyan, talleres, labores agropecuarias, trabajos ar -

tesanales y empleos de servicio, dándose preferencia a las a.e -

tividades de carpintería, sastreria, telares, cerámica, etc., -

aue sirvan posteriormente al libera.do, para reincorporarse a la 

sociedad, y ~ue además, con una preparación adecuada se pueda -

evitar la reincidencia. 

La rehabilitación, que es la principal finalidad del

trabajo penitenciario requiere para llegar a ella, de emprender 

nuevos caminos, precisa de una programaci6n adecuada del traba

jo penitencie.río, de una vigilancia en los sistemas y sobre - -

todo de ~ue el Estado se preocupe por proporcionar los medios 

con todo tipo de ayuda y comprensión, para que dicho trabajo 

pueda reaJ.izarse. 
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En el comentario oue se hace al artículo 18 Constitu - -
cional, de la Edición de nuest:re. Constitución Li.exics.na, que el 

c. Lic. Luis Echeverría Alve..rez, Presidente Constitucional de

la República, se preocupó por hacer llegar a todos los ado 

lescentes de Liá:x:ico, dice: En ni.n~ momento pierde el indivi

duo sti dignidad de ser humano pbra quedar sujeto a ir.E.los tra -

tos, humillaciones injustificadas o torturas. L~ dignidad de -

ser humano se reconoce inclusive en los delincuentes, indepen

dientemente de la gr8.Vedad de los delitos Q.Ue hayan cometido.

Por eso debe el Gobierno orgf1nizar las prisiones en forma taJ.

que sirvan para la re.habili taci6n de los llamados rec s. 

Es indispensable corregir al delincuente para que 

cuando recobre la libertad sea capaz de vivir pacíficamente en 

sociedad, sin causar daño a sus semejantes. Por eso la Consti

·tuci6n dispone que los reclusos trabajen y reciban educaoi6n -

en ls.s prisiones, porq_ue tanto en éstas como en la libertad el 

trabajo y la educación son la mejor escuela de respeto a los -

individuos y a la sociedad y de servicio a sí mismo, a la fa.:m.! 

lia y a la Patria. 

Lo anterior demuestra que en el caso particular de -

los que han infrine;id.o la Ley, el Estado Mexicano tiene tanto-
' interés como obligación de devolverlos al medio social tras de 

un tratamiento humano y consecuente con las caraoteriaticasper . -
sonales de cada uno de los reos. (9) 

(9) Constitución Mexicana, ~exto y Explicaciones. Ed. Cultura
Y Ciencia Política. México 1970. Pág. 39 



CONCLUSIONES. 

I.- El Articulo 123 Constitucional, consagra los principios 

constitucionales en que se. apoyan los Derechos de los Trabaja

dores y su Ley Reglamentaria (Ley Federal del Trabajo de 1970), 

no hace distinción entre los trabajadores por motivo de raza,

sexo, edad,credo religioso, doctrinB política o condición so -

cial, por lo 0ue sus normas generales deber€:n aplicarse igual

mente n.l tre.be.j 8.dor pene.el o. 

II.- La Ley Federal del Trabajo, es protectora de los intere 

ses de los trañajadores en general, y por lo mismo d~be prote

ger los intereses de los trabajadores penados, mé.xime que el -

trabajo es un medio de readaptación para dichos trabajadores. 

III.- La Constituci6n Política de los Estados Unidos Jiie:x:ica. -

nos y principalmente sus Artículos 123, 18, 5, 4, --. la Ley F! 

deral del Trabajo de 1970, el C6digo Penal para el Diatrito y

Terri torios Federales, los diversos Códigos Penales de los di

ferentes Estados, la. Ley que establece las Normas :r.H.nimas so -

bre Readaptación Social de Sentenciados y los Reglamentos de -

los Penales, integran el Derecho Positivo que podríamos denoml:_ 

nar Derecho Social del Trabajo Penitenciario. 

IV.- En el desenvolvimiento hist6rico ~ue han tenido las Pri

siones en ·.111éxico y lós cambios importantes que ha habido tanto 

en su estructura como en su interior, se aprecia un· mejorainiea 

to, pero se necesitan más medios para QUe se pueda realizar el 

trabajo penitenciario, transformando los locales penales, en -

.zonas altamente industrializadas, convirtiéndose asi ya no en

una carga para el Estado, pues los reclusorios podrían soste -

nerse por si mismos. 
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v.- De la debida organización del Trabajo Penitenciario.se PU! 

den obtener resultados positivos en beneficio de los reclusos, 

con una buena coordinación y cooperación de las autoridades P! 

nitenciarias, por lo que se deben designar personas altamente

calificadas, dentro del personal de los penales, para que se -

encarguen de la progra.maci6n y organizaci6~ del trabajo peni -

tenciario. 

VI.- El Trabajo Penitenciario debe ser considerado como pa.rte

del trabajo en general y tenderá a equipararse en su organiza

ci6n y sus métodos, cada vez más, al trabajo libre, cuyas téc

nicas deben introducirse en los establecimientos penales. 

VII.- Debe considerarse como una obligación aue tiene el Esta

do, la de proporcioncr el trabajo a la pobla.oi6n penal, ya que 

de acuerdo con su finalidad, se traduce en dos grandes benefi

·cios, uno para los internos y el otro pe.ra le Sociedad en gen~ 

ra.l, si se considera que aJ. realizarse este trabajo, se estén

proporciommdo los medios para la I'ehabilitaci6n del indivi -

duo y como protección a la Sociedad, al reintegrar en situa -

ci6n postliberacional, a un ex-penado al seno de la Sociedad,

par medio del trabajo, debiendo considerarse ese Derecho So 

cial del Trabajo Penitenciario intensa.mente proteccionista, 

eri atención a que si el Derecho Laboral es proteccionista de -

la clase trabaja.dora, debido a la desiguaJ.dad de las 'clases -

obrera y patronal, la situación rue euarda el trabajador pena

do, es en extremo aflictiva y por lo tanto esa protección debe 

ser mayor, como una muestra de solidaridad y de confianza a la 

condición humana. 
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VIII.- El Artícüro 18 ·constituciona1, establece como i:u1 deber

del Estado, el d.e proporcionar un trabajo al recluso, para que 

pueda reincorporarse a la 9ociedad, el individuo a pesar de e! 

tar privado de su libertad, ;~ene dérecho a exigir el cumpli -

miento de esta disposición por medio del juicio de amp;tro, cu

yo efecto sería el de obligar a las autoridades correspondien

tes a que se le asigne dicho trabajo. 

IX.- Res!Jecto a la distribución r.ue se hace de :La percepción -

que reciben los reos como producto de su trabajo, tanto en el

C6digo Penal, como en la Ley que establece las Normas Minimae

sobre Readaptaci6n de Sentenciados, el Anteproyecto de Regla -

mento de la Penitenciaría del Distrito Federal, y el Reglamen

to del Centro Penitenciario del Estado de ~éxico, dicha distr! 

buci6n es contra.ria a lo establecido por la Ley Federal del -

Tr,~bajo respecto al Salario :Mínimo y como se ha analizado en -

el presente estudio, la distribución oue se precisa en el Re -

ela.mento del Centro Penitenciario del Estado de México es la -

que resulta m~s e~uitativa y humana, pues establece que el 5Qfo 

seré para los dependientes económicos del trabajador, ya que -

considera que dicha remuneraci6n debe servir en primer término 

y en mayor porcentaje para la familia del trabajador penado. 

X.- Como se ha expresado en la introducci6n de esta tesis, y -

en los diversos capítulos de la misma el trabajador penitenci!:_ 

rio, ~rivado de su libertad, en tal situación, conserva oier -

tos derechos que deben estar tutelados por las diversas dispo

siciones legales, que constituyen una fase evolutiva del Dere

cho y que merecen de una reflecci6n amplia pues su principal -

finalidad ea integrar a u.u grupo social compuesto por la pobl,2: 
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ci6n penitenciaria, a la vida activa del País por medio del -

trabajo, de la capacitaci6n que pueda obtener para realizar -

el mismo y que como liberado pueda ser útil a la Sociedad. 
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